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REFERENDUM JU.RíDICO

SOBRE LA REORGANIZACION DE Ln JUSTICIA PENAL EN LA ARGENTINA

Criminalogía ]}[oderna, que no limita su
esfera de acción al árido campo de un
doctrinismo académico y que entiende de
su deber científico suscitar vastas y fe­
cundas discusiones sobre los problemas de
actualidad que se refieren al derecho yal
procedimiento penal, abre entre los cultores
nacionales de estos estudios un referend'um
jur'ídico sobre los puntos principales 'rela­
tivos á los proyectos de reorganización j u­
dicial que se discutirán en breve por el Po·
del' Legislativo.

La Argentina intelectual está en el de­
ber de educar el espíritu público al gran
principio de la legislación directa.

Ahora bien, en materia de procedimien­
to penal, ninguna opinión puede tener una
influencia más decisiva y ventajosa, sobre
los legisladores del país, que la que noso­
tros entendemos provocar con esta inves·
tigación científica.

Por otra parte, ningún argumento es
tan interesante para todos ni munus pu­
blicum alguno debe ser tan celosamente
ejercitado por los amantes y cultores del
derecho, como la legislación de los pro­
cedimientos penales en cuya más ilustra­
da y recta función se halla la única ga­
rantía de los honestos, no solo contra los
delincuentes, sinó tam'lién y muy princi­
palmente contra toda posibilidad de ini­
quidades judiciales que constituyen la for-

ma más peligrosa, aunque Impune, de la
delincuencia.

Esta Revista que desea tomar una ini­
ciativa práctica por el triunfo de los prin­
cipios de la verdadera y elevada justicia,
que ella sostiene, invita pues al mundo
jurídico argentino á un plebiscito intelec­
tual que influirá sin duda eficazmente so­
bre la obra de los poderes públicos, en las
reformas judiciales de inminente discusión.

Si la primer iniciativa de la saludable
reacción que hoy se agita, es debida á la
opinión pública en sus diversas manifesta­
ciones, forenses, universitarias, periodísti­
cas etc., nada más justo que idénticos fac­
tores, prosiguiendo la obra tan eficazmente
iniciada, hagan sentir su acción conjunta
en la discusión del problema planteado,
toda vez que la labor sería incompleta si
se limitase á señalar el mal, sin indicar
el remedio.

Todos los abogados, profesores, magis­
trados, hombres de ciencia~y escritores del
país, á quienes dirigimos esta circular,
quedan invitados á esta obra, rogándose­
les se sirvan tomar parte en el plebiscito
que iniciamos, bajo la base del· siguiente

CUESTIONARIO;

1°
(a) ¿Crée Vd. que puede implantarse

ventajosamente en el actual estado
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del país, el juicio por jurados en ma­
teria criminal?

(b) ¿En qué razones funda Vd. su acep­
tación ó rechazo de esta reforma?

2°
(a) Independientemente de la cuestión

anterior, y en el caso de que perma­
nezcan los juicios penales confiados
-exclusivamente á la magistratura
ordinal'Ía, piensa .Vd.. que el doble
principio de la oralidad y publicidad
de los juicios, debe ser aceptado, ó
nó, por la nueva legislación?

(b) ¿Qué argumentos pueden militar en
favor del procedimiento actual, ó del
sistema oral, público y contradictorio?

(c) Sírvase Vd. indicar, si lo cree con­
veniente, algunas otras garantías que,
aparte de la oralidad y publicidad de
los juicios penales, puedan asegurar
el control público, fácil, contínuo y
directo, sobre la obra de la magis­
tratura.

3°

(a) ¿Prefiere Vd. el nlagistrado único,
ó el tribunal' colegiado, en la admi·
nistración de la .justicia penal de pri­
mera instancia?

(b) ¿Cwiles son los inconvenientes ó las
ventajas que pueden ofrecer entre
nosotros, uno ú otro sistema?

-'
Se ruega á los interpelados se sirvan

envia~ sus. respuestas á la brevedad posi­
ble, dirigiéndolas por correo á la Direc­
ción de esta Revista-calle de Talcahua­
no núm. 379-con arreglo al cuestionario
prec~dente, estableciendo las conclusiones
con la claridad y concisión posibles, y aún
cuando solo sea monosilábicanlente.

Las respuestas-cualesquiera que sean­
serán publicadas en un volúnlen especial
que la Dirección editará y distribuirá
profusamente en el público bajo el nom­
bre de sus respectivos autores, siempre
que estos no manifiesten su voluntad ex­
presa en contrario.

Las respuestas .ll1onosilábicas que ten­
drán también un valor cuantitativo, serán
compiladas en geupos especiales cifrados.

A los colegas del periodi.smo nacional
y extranjero del país, rogamos especial­
mente se sirvan secundar y propagar nues­
tra iniciativa que creemos tendrá un vas­
to é importante interés público, y á todos
los cultores y estudiosos del derecho, sin
distinción alguna), que se sirvan coadyu­
var á esta simpática y útil iniciativa, en­
viamos desde ya la expresión de nuestro
agradecimiento.

La Dilftección y Redacción.

@:ola boraciones E~teriores
(Unicas y esclusivas para «Criminalogia Moderna»)

DE S. OTTOLENGHI - SIENA 4 Italia

La policia judicial y la antropologia criminal aplicada

1

La antropología criminal, surgida como una ~

expansión necesaria de las nuevas doctrinas bio­
lógicas, á las más graves cuestiones que Intere­
san la psiquis humana, gTacias á la genial ini­
ciativa de César Lombroso, ha difundido· ya sus
doctrinas que desde hace un veintenio han ve­
nido multiplicándose y perfeccionándose, día por
día, en todo el mundo civilizado.

Las numerosísimas publicaciones originales y
críticas que constituyen hoy una verdadera bi­
blioteca internacional, lo demuestran hasta la
evidencia. Actualmente, al trabajo de prepara­
ción de los materiales y al de su difusión, debe
seguir, otra obra no menos ardua, no menos ne­
cesaria y tanto más urgente.

La :::.ntropología criminal entra el} un nuevo
período que será ciertamente el más fecundo,
cual es el de la aplicación.

Estéril sería esta ciencia si se contentara con.
definir aquellas cuestiones teóricas algunas de
las cuaÍes parecen pacer aún sobre el libre al­
bedrío, como es, por ejemplo, el principio de la
responsabilidad individual. La antropología cri­
minal ha puesto al desnudo el cuerpo y la psi.
quis del delincuente, y sobre sus datos que no
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pueden hoy dar lugar á divisiones de escuelas,
deben iniciarse las aplicnciones á la lucha con­
tra el delito.

y este 1rabajo apremia, puesto que en todns Ins
naciones, yaún husta en lus que la civilización
es mayor, y más perfeccionudos los medios de la:
luchn, como sucede en Inglaterra, el incremento
del delito se hnce sentir profundamente, pro­
vocundo en todas partes la alarma y la pro­
testa. (l)

En esta OrinlÍnalogía .1I1oderna que me pnrc­
ce realmente illspirada en los criterios científi­
cos más prác1icos, pienso proseguir nquella obra
que, conYPllcido de su actual necesidad, he ini­
ciado en Hedia lleno de csperanz3s, con la insti­
tución de una enseñ:mza universitaria práctica
sobre la policía judicinl científica, es decir, sobre
antropología criminal aplicada. (2)

Pura demostrar cuan amplio y fertil es el
campo á cultivar, demostrnré aquí con pocns
referencias como pueden aplicarse los nuevos
datos científicos, en el primer período de la lu­
cha contra el delito, y en la investigación del
delincuentr.

JI

La constatación del deUto debe hacerse con to­
das las garantíns que la medicina forense puede
ofr'ecer, vuliéndose de todos aquellos medios que
suministra el progreso de las ciencias físicns y
'juímicas.

Ante todo, en cada oficina de instrucción y, ..
adjullto al Juez Instructor, debe haber un mé-
dicó legista que acompañe al magistrado en to­
das sus indagaciones, de tal manera que pueda
examinarse á tiempo el teatro del delito y todas
las huellas frescas dejndas por él, sobre el cadá­
ver, sobre el vivo y en el lugar (las circunstancias
más inícuas, en apariencia, los rasgos menos
evideutes de los pavimentos y paredes, y las
más pequeñ<.lsmanchas de sallgrc) haciendo des­
de las primeras fases del procedimiento, un exá­
men completo de las lesiones constatadas en el
herido ó en el cadáver, para establecer exacta­
mente la naturaleza y gr3.vedad del hecho, las
cuestiones á que él puede dar lugar, las in­
vestigaciones á iniciarse. A esto se aplicarán
todos aquellos medios que la fotografía, la ana­
tomía, la química, la física, etc. ofrecen parh
la fijación de los rastros, y que suministran la

(1) ll:Lol'1'ison: Ouvenile offenders (Bibliogr. in Der Armen­
freund, Mayo 1899).

. (~). S. ~)tt~lenghi: La enseñanza universitaria de la policía
JudlClal clenbfica Elli. Bocca Torino 1897

microscopía y la bacteriología, para el conoci­
miento de su naturaleza.

La reproducción fotográfica del lugar donde
se ha perpetrado el delito, de la posición del
cadáver y objetos que lo rodean (medios usados
ya con espléndido resultado en muchas ofici­
nas de instrucción) pondrá siempre á los jueces ­
en condiciones de reconstruir el hecho del,
modo más exacto, y valorar más j ustamente
las deposiciones de los acusados y de los tes­
tigos, permitiendo reproducir á los magistrados
togados ó populares, la escena viva del hecho,
en cualquier mom'ento. Los medios de C9nser­
vación que nos proporcionnn hoy los estudios
anatómico-fisiológicos (congelación, fijación, for­
malina, cloruro de zinc, líquido de MüIler, al­
cohol, etc.) permitirán tener á la vista no solo
la imágen sino también el' cuerpo mismo del
delito en sus partes más demostrativas. Las re­
producciones en yeso en parafina, etc. servirán
para conservar las huellas visibles pero no du­
r.ables, en la nieve, el polvo, el fango, etc.
Las reacciones químicas de la tinta, del nitrato
de plata, sobre el papel, revelnrán hasta los
rastros que no son visibles alojo. El rápido
exámen sobre los líquidos y tejidos del cadáver
sobre las manchas dejadas en los paños, mue­
bles, armas y en todo lo qne ha podido estar
en contacto con la víctima y con el agresor,
permitirá, gracias á los progresos de la miCl'os­
copía, la bacteriología y la toxicología, descu­
brir ell los rastros más insignificantes del de­
lito sus más oscuras causas, importantísimas
con respecto al delincuente.

y todo este material que así se irá acumulan­
do, después de haber servido para asegurar la
acción de la justicia, se utilizará luego con ma­
yor provecho, cuando reunido, ordenado y ex­
puesto en museos especiales, suministre un po­
rleroso medio de enseñanza á los médicos, peritos
y funcionarios de la policía judici::d. Informen
á este respecto los museos constituidos ya en
Graz, Viena, etc.

III

LA INVESTI~ACIÓN DEL DELINCUENTE

Es en este punto donde más potente se hace
la lucha científica contra el delito.

¿De qué serviría la constatación del hecho,
si no pudiese descubrirse el delincuente y, des­
cubierto, no se llegase á castigarle?

Medítese sobre la diferencia entre el número
de los delitos denunciados y el de los autores
condenados: en Italia, por ejemplo, durante el
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período anual de 1894, solo fu-eron condenados
los reos en el 44 % de los delitos denunciados.

Se impone, desde luego, la reforma científica
de '¡a policía judicial. Esta debe constituir una
fuerza poderosa y estratégica, arm-ada hasta los I
dientes contra las contínuas insidias de los de - I
lincuentes. Supongamos que cada funcionario I

de la seguridad pública se acerque al ideal del
detective.

Esto no basta. Es necesario que las oficinas
de policía esten provistas de dos fuerzas- pode­
rosas: el conocimiento del lugar en que la ofi­
cina funciona y el conocimiento de las clases
peligrosas contra las que debe luchar.

Al conocimiento del lugar puede llegarse
mediante un Referendum~ estadístico - gráfico
/regional, en el cual debe penerse ante la vista
del funcionario, los delitos predominantes en la
región, la época álgida, lns causas ocasionales
más comunes de las manifestaciones criminosas
y, del modo más conciso, las noticias y datos
indispensables sobre los usos del lugar, sus le·
yendas, industrias, comercio etc. -

Todas estas noticias pueden recogerse habil­
mente por medio de las nwnografias locales que
se compilarían por los estudiosos de la sociologia
criminal y por los funcionarios más cultos de
la policía.

El conocimiento de las clases peligrosas que
es aún más esencial, se obtendría formando Ull

Casillero antropológico anagr4fico que reuna to­
dos los datos más esenciales, sobre los delin­
cuentes condenados ó sospechosos.

En primer lugar, deben recopilarse los datos
sobre la identidad de todo individuo examinado
en la oficina (identificación antropométrica, des­
criptiva, medición y retrato hablado) que servi­
rán para clasificarlo; luego seguirán las indica­
ciones sobre la capacidad para delinquir, hábit08,
delitos cométidos -(reincidencias) enfermedades,
familia, herencia, etc. en todo 10 cu~:l1 podrá el
fUQcionario encontrar, con la mayor facilidad,
las noticias indispensables para seguir la pista
de los individuos sospechados, é iniciar, aún sin
necesidad de ciertos confidentes, las primeras
indagaciones de los culpables ignorados.

Tales indicaciones, deben constituir, después,
las primeras líneas del espediente (bordereau) el
cual, á su vez, debe formar-como lo han re­
conócido ya ilustres magistrados: Garelli, Fe­
rriani, etc. -la verdadera biografía del procesa­
rlo, de modo que el Juez esté en condiciones dfl
lleg-ar al reconocimiento de la culpabilidad y su
capacidad para delinquir, por las mejores y más

directas vías, evitando caer en todo camino fal­
sb como frecuentemente sucede hoy que para
los magistrados, el procesado no es más que
una esfinge, tanto en el período de la instruc­
ción, como durante el debate.

y así sucede que, aún cuando el delincuente
sea un loco, si la suerte no lo ha hecho rico,
es encerrado en la celda de una cárcel, como
si fuese sano de mentE, quizá porque su locu­
ra no se acentúa d~masiado en las mauifesta­
ciones externas.

Dirigido por esta vía el procedimiento judi­
cial, se valdrá para el (~xámen del acusado, de
todos los medios de la semiótica que la medi­
cina forense tiene hoy á su disposición para po­
ner al desnudo la psiquis del examinado.

Pero lo más importante, es que el verdadero
,conocimiento del procesado, hará posible la apli­
cación de una pena que no sea vengadora cie­
ga de un derecho ofendido, sino un tratamiento
racional, adoptado á los caracteres del acusado,
-á su mayor ó menor temibilidad, á su menor ó
mayor grado de corregibilidad.

El conocimiento del delincuente es al mismo
tiempo el medio más eficaz y el fin más útil
para vencer en la lucha contra el delito~

El conocimiento del reo que no está formado
como lo quiere el legislador, sino como lo han
hecho la raza, la heréncia, el país, el lugar, el
ambie.nte, las circunstancias ocasionales, las con­
diciones económicas, las enfermedades, los trau­
matismos, los venenos, las pasiones, etc. etc.,
conducirá no solo el castigo del culpable del
modo más racional en relación á su mayor ó
menor temibilidad, sino á dirigir el pensamien­
to hacia una obra mucho más importante y efi­
caz para el tratamiento preventivo del delito_,
estudiando sus causas y tratando de eliminarlas.

La profilaxis que es hoy en las ciencias mé­
dicas el medio -más poderoso para combatir las
enfermedades en sus gérmenes y causas, es
también actualmente el medio que se impone
para combatir las enfermedades morales que
afligen á las sociedades minadas todas más ó
menos por la plaga de la delincuencia.

Pero el estudio del delincueate es la condi­
ción indispensable á todo mejoramiento en la
lucha contra el delito, estudio que no debe ha­
cerse en los libros y _en los códigos, sino di­
rectamente sobre el individuo, en las oficinas
de seguridad públic~, de instrucción, en los de:.
bates procesales, eárceles, manicomios, en la
vida libre, con los criterios sugeridos por la
antropología y la psicología.
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La conveniencia de tales métodos para la cons­
tatación del delito, el descubrimiento del culpa­
ble, y la mejor org'anización y mejoramiento
de los institutos carcelarios, me será fácil de­
mostrarla en oÜ'os estudios consecutivos.

S. OTTOLENGHI.

~~~~~~~~JLe~~.
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DE A. HAMüN - PARIS

~omo se hace uno socialista

"11 n' est pas en ce mO!lde un motif assez fort pour
"qu' un savant se contraigne daus l'expression
"de ce qu' il croit la vérité'

F}RNEST RE~AN

-
¿Cómo se hace uno socialista1 Este problema

es tan interesante para el filósofo y el hombre
de ciencia, como para el político que sacaría
gran partido de su conocimiento.

En el encéfalo de todos los hombres, existen
en estado embrionario las más diversas tenden­
cias. Sometidas á las más variadas circunstan­
cias, unas se desarrollan, mientras ot:-as vejetan,
se atrofian. Para estas, las condiciones favora­
bles á su desaaol1o, no se han producido.

Sucede con algunas de estas tendencias men­
tales, lo que con cualesquiera o1'ganisnws ani­
1nales, se necesitan medios favorables para que
estos organismos ó est:lS tendencias vi van y crez­
can. La existencia de cip,rtos organismos en­
trañan la muerte y separación total de otros;
del mismo modo, ciertos caracteres mentales,
por su crecimiento, excluyen á otros y causan
su atrofia:

Los OI~ganismos evolucionan, se modifican ba­
jo lus influencias mesológicas, sucediendo otro
tanto con los caracteres psíquicos. Las influen­
cias soeiales se unen, Ó para ayudar la natura­
leza~ es decir, para actual' en el sentido de las
tendencias dominantes en el individuo, ó bien
para reemplazarlas, es decir para actual' en sen­
tido contrario á ellas á fiu de atrofiarlas en
provecho de otras no meilOS pronunciadas.

Todos los fenómenos sociales y los irldividua­
les, tanto los má.s aparAntes como los más ocul­
tos, conCUl'ren á favol'eceL' ciertos caracteres
psíquicos hasta detener ó· eliminar el desarrollo
de otros.

Como lo ha escrito M. Prulhan, poca cosa
hubiera bastado, sin duda, á modificar á muchos
de nosotros y á impedirnos á todos de ser' lo
que somos. Por nuestra parte, añadiremos, poco
ha bastado para determinar nuestro individuo,
á ser lo que es. - Dno solo de esos múltiples
hechos de la vida diaria basta para encaminar
nuestro individuo en· un sentido determinado. ,
contra todos los otros. El socialista no n~ce,

pero se hace. Para llegar á serlo, la mentalidad
sufre cierta evolución que nos proponemos estudiar

El socialista, cualquiera que sea la escuela á
que pertenezca, tiene en. su cerebralidad un es­
píritu de rebelión más desarrollado que el restu
de los hombres. En la PS.lJcologie de l' anar­
c1ziste-socialiste, lo hemos demostrado con res­
pecto á una sola categoría de socialistas; la
misma demostración podría hacerse con facili­
dad, con respecto á lo social-demócratas, los
socialistas revolucionarios, etc.

I

Para ser socialista, es pues necesario que se
desarrolle esta tendencia á la rebelión que es
inherente á todas las mentalidades.

El medio de cultura favorable á aquella ten­
dencia, es el medio social. Generalmente, las '

. educaciones familiares y escolares, que fOl'man
parte de aquel medio, tienen~ por objeto princi­
pal abolir esa inclinación; producén amenudo un
resultado opuesto, porque los educacionistas,
ignorando la psicología proceden con poca in­
telectualidad.

Es en las condiciones de nuestra vida social,
donde debe buscarse el g'énesis. del rebelde y,
por consiguiente, del socialista y de sus va­
riantes, social-demócrata, socialista revolucio­
nario, anarquista, etc. N. Jean Grave en La
societé ?nourante el l' Anarchie, hace con res­
pecto á los anarquistas, Observaciones justas que
nosotros extendemos á los socialistas: los revo­
lúcionarios solo se hacen socialistas, cuando han
adquirido la conciencia de un fin perseguido.

Que este fin sea bueno .6 malo, poco impoL'ta
á la psicología, y nosotl'OS escribimos como psi­
cólogos, nó como moralistas.

El revoltoso se hace primero socialista; luego
elige una fracción del socialismo, cuando se ha
creado personalmente un ideal moral y social,
idéntico (al menos en sus líneas generales) ya
sea al de los Maras, Liebechnecht Bebels Ple­
kallow, ó bien al de los Kropotkin, Malatesta,
Malato, Grave, Rec1us, etc., ó cuando conocido
ese ideal, lo ha aprobado y adoptado como suyo
propIO.



258 CRIMINALOGÍA MODERNA

Ya se trate de un imbécil ó de un inteligente, dres, para evitar la muerte por inanición~ ma­
loco ó genio, el hombre, sea quien fuere, ob- tan violentamente á su prole; para escapar á
serva, compara, reflexiona. Todo se limita á una los dolores de la miseria completa, las doncellas
cuestión de grados; esa obscryacióu, comparación se entregan á la prostitución; para poder ali­
ó reflexión son comUlles ciertamente, y presi- mentarse, los indigentes roban.
den por fuerza á todo estado psíquico, puesto Algunos hombres ele ciencia, el doctor Aubry
que ellas lo determinan. entre otros, han aeusado al verbo de engendrar

Ahora bien, ¿,qué fenómenos se prestan más á el estado de ánimo «socialista lP • Ellos han visto
la 1 observación, comparaci9n y reflexión, que en el periódico, el libro, el folleto etc., las can­
los hechos cotidianos en que somos ngentes ó sas generadoras de este estado psíquico.
testigos? No han tenido tal concepción sino á C011se-

.A8í, pues, lógicamente se deriva de ahí que es cuencia de un análisis incompleto de las causas
necesario buscar en esos mismos fenómenos el de la revuelta y del estado de espíritu socialista.
génesis del revoltoso. El verbo no crea un estado de ánimo socia-

y esta rebelión es una reaGeión contra una lista. EL ve1'bo precisa un estado de espíritu
acción anterior que ataca directa ó indirecta- pr~existente. Da cuerpo á las aspiraciones con·
mente al individuo rebelado. Por esta razón, la fusas.
tendencia á la revuelta es cultivada por la mi- Así como un cristal proyectado en una solu­
spria de los unos, la riqueza de los otros, la con- ciÓn sobresaturada de una misma sal, provoca
dueta de los funcionarios policinles, hacendados, la inmediata cristalización de la solución salina,
militares, magistrados, propietnrios, industriales, así también la idea leída en un libro, en un dia­
y en una palabra, por todos los que mandan. rio, Ó publicaci<5n cualquiera,. penetrando en un

¿Acaso el Arno no es el En.ernigo, como lo hace encéfalo donde los pe11samientos se agitan con-
notar el inmortal La Fontaine'? fusos, coordina esos conceptos, provoca una

¿,Acnso los actos del EneJnigo-del Arno-no cristalización más ó menos rápida de las ideas
son los que fatalmente impulsan á la rebelión'? esparcidas en la masa cerebral. De la obser­

Innumerables son las caUsas sociales que ge- vación y la comparación de los fenómenos so­
neran y desarrollan el espíritu de rebelión en cinles, resultan sin duda las vibraciones inar­
los predispuestos por herencia. mónicas del cerebro, cuyas resultantes son las

Jean J. Rousseau. en sus Confessions, refiere ideas, confusas siempre y amenudo contradic­
que habiendo encontrado un aldeano, este le dijo torias.
que se veía precisado á esconder el pan y el·vi- Entonces el verbo actúa; enseüa al ignorante
no porque «sería hombre perdido, si pudiesen y armoniza esas vibraciones inarmónicas. El in­
apercibirse d,e que él no se moría de hambre.» To- dividuo que era un rebelde sensitivo, se hace
do lo que me dijo á este respecto y de lo cual así un rebelde consciente, intelectual.
yo no tenía la menor idea, me produjo una im- En general, el hombre procede más por sen­
presión que jamás se me ha podido borrar. He sación y s(lntimiento que por raciocinio y re­
ahí el gérmen de ese odio inextinguible que se flexión. Así, pues, sufre más la influencia de lo
desarrolló en mi corazón contra las vejaciones - que toca sas sentidos, del fenómeno, que la de
que sufre el desgraciado pueblo, y contra sus lo que toca su inteligencia, del verbo. Este no
expoliadores.» obra para determinar el estado dp- revuelta, si-

Ese fué el germen; pero, dice Lichtenbergero, no cuando relata los fellómenos sociales, los
las aventuras personales de Rousseau, lo hicie- perjuicios directos Ó indit-ectos del individuo, En
ron desarrollar. . este caso, él j ueg'a el rol del prGpagandista pOI'.

Todas sus Confessions así lo demuestran. que extiende á un mayor número de hombres
No hay, por decirlo así, un solo acontecimien- el conocimiento de los fenómenos sociales.

to de la vida social, que no pueda motivar la Aun cuando la prensa, el libro, el folleto, no
rebelión entre los individuos así dotados. existieran, no por ello se desarrollaría menos el

Los descamisados sostienen á los millonarios; espíritu de revuelta entre los individuos, merced
los hotéles lujosos aumentan los inmundos sota- á los hechos mismos en que el individuo es
bancos; los ociosos se pavonean en soberbias agente Ó testigo visual ó auditivo. _
carrozas; los trabajadores sudan en insalubres El verbo, como relator de los fenómenos, no
úsinas. hace, en suma, más que acortar las distancias.

Miserables hambrientos se suicidan; las ma- fIDce partícipes á unos, de los daños sufhdos por
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otros más ó menos alejados en el tiempo y en
el espucio, y uún pura que esta purticipución
tenga lugar~ es necesario que el hombre tenga
la conciencia del daño. -

Pura esto es necesario que haya visto sufrir- á
otros ese duño~ que lo haya sufrido por sí ínis­
mo, ó que conciba la posibilidad de sufrido.

El hombre no podría participar de un dolor
del cual no tiene la menor idea.

Se Yé pues, que si bien el verbo tiene una acción
innegable en el génesis del rebelde, esta acción
es míuima en relación á la de los fenómenos so­
ciales, que se repiten á diario~ que cotidianamen­
te hncen sentir nI hombre su malestar ó el de
sus semejautes. Df3 ahí resulta una no interrum­
pida sucesión de esfuerzos tendentes· á hacer
germin~r la semilla del «espíritu de revuelta»,
á hacerla crecer, á transformarla en un árbol
vigoroso.

Producido el rebelde, para determirwr el socia­
listn, el verbo doctrinario tiene una influencia
muy notable.

El hombre, aunque confusamente, se siente
desgraciado; siente que él y sus semejantes son
perjlldiciados sin cesar, pero ignoi'a el por qué,
el cómo y el remedio de tales daños. Désele,
entoIlces~ conocimiento de un diario, de una re­
vistu, de un libro etc.~ donde estén expuestas las
causns y reinedios del mal, y los leerá ávidarnen­
to; sintiendo la necesidad de ilustrarse más, de
leer más para saber.

El rebelde adopta enseguida his doctrinns so­
cialistas, luego distingue las diversas teorías
y se hace adepto á una de ellas, Frecuente­
mente el social-demócrata, el socialista uutori­
tnrio, estndistn~ ha sido antes un anarquista-so­
cialista. Hay entre las diversas variedades del
sociali&mo, un cambio permanente de afiliados,
por cuya razón es imposible clasificar con pre­
cisión á los sectnrios de los diversos grupos,
Natu1'a no fecit saltus: las clasificaciones son
el fruto del espíritu humano, pero bs realida­
des objeti vns no le corresponden.

¿,Cómo toma el hombre conocimiento del verbo
doctrinal? Por uno de esos innumerables hechos,
demasiado mínimos pnra ser notados, que f:\e
COllocen con el nombre de «azar»: por un arti­
culo de diario ó una conferencia, por las polé­
micas que se suscitan en el curso de un período
electoral, ó pOl' las conversaciones del taller.
Otras yeces se ha recibido la impresión de un
fenómeno que repercute, tal como los atenta­
do~ anárquicos; ulgunos quieren sa ber la razón
de esos hechos.

Como rebeldes, desean conocer las doctrinas
en cuyo nombre se ejecutan tales actos; leen,
y sufren entonces la influencia del verbo doc­
trinal. Lejos de atenuar la atracción natural que
ejerce el sacI'ificio de la libertad ó de la vida,
por una idea, las penalidades y los cnstigos lo
exacerban entre los rebeldes, poseedores todos
ellos de una notable tendencia á la oposición
y á ]a contradiccióll.

La reacción produce, como consecuencia fa­
tal, otra reacción en sentido contrario. Por esta
razón nosotros consideramos con un sentimien­
to de piedad el vano empeño cou que algunos
políticos tratan de sofocar los moYimientos so­
ciales, mediante coerciones, por grandes q{w
ellas sean.

La violencia de la autoridad, de nada sirve
para impedir un movimiento revolucionario, sea
cual fuere. La durezn, la crueldad misma de los
castigos, como tampoco el descrédito arrojado
sobre tales doctrinarios, no hace desaparecer
el espíritu de rebeldía ni los rebeldes. Por el
contrario~ descrédito y castigos eX<lgel'an de
extraña manera esta tendencia á la rebelión.
Parece que estos individuos experimentan un
v_erdadel'o goce en afrontar las penas y el des­
precio público; ostentan con orgullo el nombre
que, como injuria, les da la opinión púbIicn,
tales como los Cristianos, Ugonotes, Reforma­
dos, Cuáqueros, Sans Culotte, etc. Parece que
un- rocío de sangre y de lágrimas llama una rica
y amplia abnegaGión. (1).

La coerción de la autol'idad es, pues, una d9
las priucipales causas del génesis del socialista.

Para obrar sobre las mentalidades imbuidas
en el espíritu de revuelta, la razón aconseja no
emplear en manera alg'una la violencia ni la
coerción; es necesario proceder con dulzura,
hacer rlesaparecer las causas de la rebelión, es
decir, las inj ustieias sociales.

Desencadenándose contra determinadas ten­
dellcias~- la autoridad las exacerba, impulsándo­
laS á los más violentos actos. Lejos de dismi­
lIuir el número de los rehelde~, solo consigue
aumentarlos; los obstáculos que acumula para
impedir la expresión del JJensanúento, no Lacen
más que activarlo, La propagación de la ten­
dencia á la revuelta y de la doctrina perseguida,
crece en vez de dismiuuir. El hombre se siente

(1) Las persecuciones son, sin embargo, eficaces para los per­
seguidores, cuando de ellas resulta el Axterminio de los pel'i';e­
guidos. En tal caso el movimiento revolucionario es trábado,
detenido... ll1oll1éntáneamente, pues nosotros no Cl'etlmos que
las pel'~ecuciones, por más violentas y prolo~~adas que sean,
hayan Impedido jamás de una manera defil1ltIva: la propaga·
ción de las ideas estimadas justas y buenas,
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instintivamente impulsado á hacer lo que se le
prohibe.

La palabra, escribe Rénan, sirve para desaho­
gnr el corazón. Obstaculizar esa palabrn, es im­
pedir el desahogo y" nó suprimir el pensamien­
to de que aqüella es simple expresión. Este
raciocinio prueba que uno se hace socialista:

1.0 Por la multitud de fenómenos sociales que
diariamente lesionan al individuo directa Ó in­
directamente, en sí ó en sus semejantes.

2.° Por el verbo que enseña al rebelde el ideal
del socialismo.

El método expeIimental confirma esta teoría.
Cuando escribimos nuestra Psicologie de l'A1'la'J'­
chiste-socialiste, hicimos por los düuios, por las
revistas y por cartas, una investigación sobre
esta cuestión:

«'?Por qué y cómo se hace uno anarquista?», lo
que implicaba estudiar el génesis de toda la es­
pecie, estudiando el de una variedad de los so­
cialistas. Es imposible reproducir aquí las nu­
mel'osas respuestas recibidas.

Analizando las doscientas contestaciones da­
das por Alemanes, Ingleses, Españoles, France­
ses, Italianos, Rusos, etc.,. que se declaran adep­
tos al socialismo~ se constata que todos ellos
han sufrido vivamel1te la influencia de los fenó­
menos sociales, lesionándoles directa ó indirec-
tamente. \

La lesión es personal, directa y entonces ellos
notan que en la escuela, en el colegio, en la
familia, en el cuartel, han sido lesionados por
la misma modalidad y el mismo motivo: la dis­
ciplina. O bien es la miseria sufi'ida, lo que di­
rectamente ataca al indivíduo.

Tenemos aqui, fenómenos sociales (vida de co­
legio y de universidad, vida militar, miseria,
autoridad familiar~ patronal, de la policia, la
magistratura etc.) obrando directamente sobre
los individuos y lesionándoles directamente. (1)

Pero el indivíduo está dotado de una gran
sensibilidad, y á sus propias miserias, une la
de sus semejantes. Tiene conocimiento de ellas
porque ve á sulalrededor, porque oye, porque lee.

Muchos, sin embargo, no se impresionan más
que por sus propios padecimientos. Diriase que
sus sufrimientos personales, debidos á la organi­
zación social, les han hecho impasibles cuando
dolores ajenos han excitado su espíritu de re­
vu.elta.

Creemos, no obstante, que ésto es sólo en

(1) En los procesos y en las biografías de los socialistas
se constata sip.mpre este hecho. Así en la bioo-rafía de Gen­
liaboff publicada por "L'Humanité 'Nouvelle", el mismo hecho
se constata.

apariencia. Ln excitación del espiritu de revuelta
está, sobre todo~ en los ataques á la persona.

El hombre tiene una tendencia natural áha­
cer converjer todo hacia sí propio, á considerarse
como el centro al rededor del cual gi'avita todo,
seres y objetos.

Esta tend~ncia ha sido constatada por los fi­
lósofos. en todas las épocas. ASÍ, Confucio, Jesús,
conociendo la ciencia humana, gracias á su ge­
nial intuición, decían:

«Ama á tu prójimo, como á tí mismo», y nó
Amate d ti 'Jnis?'Jw como á tu prójimo.

De manera que, si en su exposición de «co­
mo se han hecho socialistas»~ muchos anotan
tan sólo las injusticias cometidas con los demás

. : '
110 es menos CIerto que el espírItu de rebeldía
se ha desarrollado en ellos por un proceso aná­
logo al que puede constatnrse en los que han
obedecido á lesiones personales.

El cerebro registra esas mil nadas que lesio·
nau al indivíduo y crece "así la congénita ten­
dencia á la rebelión. Perú estos registros suce­
sivos en tan considerable número, no vuelven
ya á la memoria que sólo tiene conciencia de
los fenómenos socül!es más g-rilves. Así se explica
el silencio guardado por alg'ulios con "respecto
¿Í sus sufrimientos personáles.

Gracias, pues, i los fenómenos soeiules y he
chos cotidianos que hieren al individuo, á sus
parientes, amigos y vecinos ó. simples prójimos,
hechos de que él es victima ó testigo visual, que
él oye referir en las veladas~ calles, salolJes y
cafées; gracias á los ineidentes diarios que
llaman la atención del público y que son rela­
tados por las gacetas, en sus hechos diversos,
en sus crónicas de los triLunales, de los parla­
meutos etc.; grncias á todo eso, decirnos, se ha
desarrollado en el encéfalo el espiritu de rebe­
lión.

Ei indivíduo e"s un rebelde; siente que es des­
graciado; percibe que los detentores de una
autoridad cualquiera (maestros, patrones, magis­
trados, policianos, superiores~ etc.) le causan
fastidios y perjuicios; estima injusta la org:mi­
zación socia.!, é ignora la causa de esta injus­
ticia. El funcionamiento soci:d le lesiona; qui·
siera cambiarlo, y no sabe que lwccl' para éllo;
siente el mal y no concibe la c!}usa. Nota los
signos aparentes de sus sufrimientos y no ve los
hilos qne los manejan. El reclamará la destruc­
ción de las máquinas imputándoles su falta de
tr3 bajo; gl'iturá contr'a eL geGdal'me, el verdugo,
el oficial I el empleado, el contra-maestre; se le­
vantará contra el agente, co contra su jefe, y
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menos aún cont1'a las instituciones que mandan
á uno y otro.

Ka tiene concepción alguna de la sociedad
con sus rodajes tan complejas y fatnlmente pro­
vocadores de los perjuicios que lo sublevan. Re­
cibe la lesión, percibe su a utor directo ó inme­
dinto, y no <.;oIJcibe 1:'18 causas que lo hacra
obrar.

Ell este estlldo menü¡}, es un terrellO comrJ:e
tamentp. preparado, donde germina fácilmente
la simiente socialistll; bnsta que esta sea arro­
jada en él, y entonces, sólo entonces, asistimo'S
:l la obra del veruo. Su semilla es arrojada ell
la cercbralidad del rebelde por Ulla de esas múl­
tiples causas igllorndas que 110sotros cntnloga­
mas: c::Jsuarid:'ld.

Si se leen l::Js respuestas de las personas que
hemos interl'og:'ldo, se ve bien este proceso: El
indidduo rebelde oye conversaciones amistosns;
asiste á una conferencia ó reunión pública; lee
un diario, una publicación, su curiosidad naturul

. está sobrexcitada. :Ka encuentra explicadas allí
sus propias quejas'? ,

iLas críticas que lee, no son las mismqs que
él hacin'?

¿No tenía ya él lns ideas emitidas, nutes de
leet'l ns1

Sí, pero ellas eran confllsns, por qne no posee
el bello l~ngu:Jje. pOl'Clue su t1'abajo ha sidu lIla,...

nu::J1 y uo ha podido aprender á expresarse.
Se sorprende ngt'ndablemente de ver concretar

sus propias ideas, y lee, por consiguiente, con
gl'au interés. Mientras más avanza e11 sus lec':'
tllras, ese iuterés aumenta, porque encuentra
un acuerdo eutre lo que piensa y lo que lee,
Ha le"ído ya una obra, ansía leer otras; ha tenido
un rjemplar de algún periódico y compra los
siguientes.

Después, se siente penetrado por la vel'dad
-ó pOI' lo que él califica de tal-y anhela llegar
á Sil completa posesión para sati5facer su curio­
sidad; tiene necesidad de conocer.

Imbuído en una idea, todo lo subordina á ella.
Los fenómenos sociales de que es agente ó tes­
tigo excitan, más que antes, su cerebralidad es­
pecial, desarrollando sus - características. Todo
concurre pues hacia este fin: lecturas numerosas
que determinan la conciencia, el conocimiento
de la verdad.

Los órganos se desarrollan por su funcion~­

miento, lo mismo que las características menta­
les. Mientras más actúa el verbo, más funciona
el encéfalo y crecen más las tendencias espe­
ciales. Y á medida que estas aumentan, crece

I el funcionamiento del cerebro con mayor faci­
lidad, haciéndose más apto pnra asimilnr el
verbo.

Las influencias mesológicas de los fenó~ellos

y del verbo, concurren, pues, al mismo resultado:
31 génesis del socialista.

La lectura de las respuestas antes rp.feridas,
demuestra este proceso, tal como lo acabamos
de exponer. La tendencia innata á la revuelta,
se desarrolla primero bajo la influencia de los
fenómenos sociales, interviene enseguida el
verbo que cristaliza las ideas confusas esparcidas

I en el encéfalo. .A. veces, en algunas persou'as
-el menor número -el proceso anterior difiere
ligeramente: Conciben, más que reciben, las
doctrinas del socii.dismo.

De la observación de los fenómenos sociales,
inducen lógicamente la teoría socialista, en vez
de dejarse llevar como los otros, por las mismas
condiciones mesológícas á la aprobación y adop­
ción de doctrinas elaboradas ya.

Entre estos dos procesos la diferencia no es
grande.

En efecto, entre los primeros, tiene también
lugar sin las publicaciones-sin el verbo-una
concepción confusa mezclada siempre con las
doctrinas socialistas. El verbo no hace más que
precisar, concretar la doctrina, dándole cuerpo.

En los últimos, por otra parte, el verbo tiene
una influencia mayor que la notada.

Para muchos, en el modo de hacerse socialistas,
entra la lectura de pensadores de los siglos ante­
riores (especialmente del XVI y XVIII) del Evan­
gelio, de los filósofos tr::lllsformistas, de ciertos
romancistas, etc. En Ulla palabra, la instrucción
que el hombre que estudia sin cesar, adquiere
cada día, actúa sobre el individuo conjuntamente
con la observación de los fenómenos sociales.

Su concepción de la doctrina, es, pues, una
resultante de esta observación de los hechos y
de esta recepción de ideas contenidas en las
obras de los pensadores.

En estos dos procesos, tan lógicamente dife­
renciados, la influencia preponderante pertenece
incontestablerriente á los fenómenos sociales.

Si hemos de dae crédito á sus qonfesiones,
parece que en algunos, el verbo por' sí solo' ha

1

determinado la adopción de la doctrina socia­
lista. Inconscientemente casi, como lo nota uno
de los interrogados, ellos reflexionan sobre lo
que han leído; - rumian las ideas; las asimilan
lentamente al principio, y al crecer la: receptivi-
dad, la asimilación es más rá rid~. _I Sus ojos caen sobre un pel'¡ódic,o doctrinario,
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una hoja de propuganda ó un libro de ciencia,
y le~n.

Poco á poco absorben la idea. Primero qudan
y vacilan, pero :'l,Yudados por la curiosidad, se
procuran otras obras. Lo que antes le~ parecía
falsó y fuera de lugar, se depUl'a, parece la ver­
dad; las vendas cnen una á unn, los ojos se
iluminan, la idea resplandece. A los pensamien­
tos que lee, el individuo les busca objeciones;
ellas le parecen inaceptables, tanto chocan con
lo que más se tiene la habitud de respetar. Pero
el razonamiento del autor de la obra las des­
vanece una por una. Nacen otras objeciones, y
el lector curioso interroga otros libros, buscan­
do en ellos las nuevas soluciones, y las en­
cuentra. R.eflexiona, rumia las teorías, y tratando
de combatirlas, descubre su exactitud, como 10
indica otro de los interrogados; observa los fe­
nómenos sociales, y Sé apercibe de que ellos
confirman la teoría, justa á su entender. Llega
por fin un día en que se vé obligado á confe­
sarse socialista.

Esta lenta elaboración del socialist::l, puede
, ser consciente, pero amenudo no 10 es, no to­
mando ese cnrácter, hasta más tarde, cuando el
individuo trata de conocer el cómo de su so­
cialismo.

Se notará en esta g'énesis que una vez que el
verbo ha ,entrado en escena, el proceso es el
mismo, ya sea que aquel intervenga antes ó
después de los fenómenos sociales, ya sea que
el individuo elabore él mismo su doctrina Ó quP,
la adopte.

Hemos dicho que en un grupo de individuos
interrogados, y según sus mismas respuestas,
el verbo parece haber determinado por sí solo
la adopción de la doctrina, el verbo parece el
único genital' del ::;ocialismo, pero esta obser­
vación no existe en realidad, pues aún así mis­
mo, el verbu solo interviene en segunda
línea.

Para que los individuos de este grupo se ha­
Jan asimilado así la doctrina, era necesario que
estuYiesen predispuestos á ella. Su receptividad
era grande, y cuando la casualidad les ha hecho
con~cer la doctrinn" ellos la han estudiado, dis­
cutido y asimilado, adoptándola por fin. Para
preparar su receptividad han intervenido los
fenómenos socinles. Sin la conciencia de lns fa­
'cultades perceptivns, los fenómenos han obrado
sobre ellos. Del mismo modo que la gota de
agua cae lentamente sobre la roca, y la perfora
insensiblement,e de un día á otro, así también
los hechos cotidianos caen sobre el encÁfalo é

impregnándolo insensiblemente, lo preparan á
la ndopción de las doctrinas.

y amenudo estos hechos son tan insignifican­
tes qlle en vano el individuo los trata de re­
cordar. Solo á duras penns con~igLle encontrar
la vía que, sin sentirlo, lo ha conducido al so­
cialismo.

Si se recoI'ren las respuestas que figuran en
nuestra citada obra, se notará que lo,s ~ctot' rui­
dosos, tales como los atentados violentos y sus
procesos~ llaman la atención éiovitan á conocer
las doctrinas á 'lue responden.

Los espíritus más timora~os, los menos lucha...
dores se ven obligados á constatar una diferen­
ciación entre esa clase de criminales y la de
los delincuentes vulgares. Se de'sea conocer
sus defensas y saber las teorías por las cuales
han muerto obstinados. El misterio con, que se
ha rodeado el proceso y la ejecución, ha sobre­
exitado la curiosidad, exacerbado el eHpíritu de
revuelta, y, pr3parado el terreno maÍ'avillosá­
mp.nte, en consecuencia, para la adopción de
las doctrinas.

De manera, entónceg, que en la genealogía
del socialista, los nctos de violencia juegan un
rol que no debe, sin embargo, exagerarse. Es
tan solo el toque de silbato, el gol pe de tambor
que invita á la ateución.

-Desde luego, el acto de violeJ?ci~ se aleja,
más bien qne se acerca, pero, á consecuencia

.de los estudios que él ha provocado, y también
de la reacción de los gobiernos que en mate­
ria de violenciDs suelen ir más lejos que los
mismos rp.beldes, la repulsión primitiya cambia
de sentido y, como se diría en matemáticas; se
tra osfol'ma en atracción.

Los adeptos que l(ls atentados han reclutado
al socialismo, lo habrían sido sin duda, aún sin
esos atentados. No es difíeil, sin embargo, que
si el fenómeno provo.cador, incitante, no hubie­
ra tenido lugar, aquellos hubiesen permanecido
como simples rebeldes, seres de sensación y no
oe raciocinio.

Como todos los individuos, el socialista es
una resultante de _múltiples causas.

Se ha hecho socialista, porque existiendo en
él la predisposición congénita, todos los fenó­
menos sociales han obrado sobre su cerebl'ali­
dad, han desarrollado su espíritu de rebelión, su
amor á la libertad, al yo, el amor del prójimo,
su sentimiento de justicia, su sentido de la ló­
gica~ su curiosidad de conocer, su celo sectario.

No solo han obrado los fenómenos sociales,
sino también el 1)erbo que ha precisado las ,ideas
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vagus engendradus por la reflexión sobre esos
mismos fe~ómenos y por su comparación. El
verbo ha concretado, precipitado, en una masa
distinta, determinada, las ideas esparcidas en
la mentalidad: ha dado, en fin, la conciencia al
rebelde.

No solo fenómenos sociales y verbo -este úl­
timo entm ñ su vez en la categoría de aquellos
-han fjercldo influEncia en el individuo, sino
también las presiones cósmic~s, telúricas, 1::J
alimentación, etc. etc.

Por otra parte; la predisposición congénita es
también en sí misma una resultante cuyos com­
ponentes son la herencia de cada uno de 1m,
progenitores. La herencia es, además. !llodifi­
cuda por los ambientes c1imatéricos, tclúricos,
familiares, educaciolla!es, sociales, profesionales,
de los antepasados.

De todo esto resulta. que el socialista es el
producto necesario de causns múltiples: herencia
(['esultante de las cOlldiciones meteológicas de
la vida físicu, social, iutelectual, moral, de los
genitores y do toda la serie de los antepasados)
clima, topografía, geología, alimentación, 7~abi­

tación, vestido, instrucción, educación física y
1?zor{tl, familia, jJrofesión, sociedad.

Muchos de los interrogados, hucen notar en
sus respuestas la iúfluencia de su herencia.

Una investigutión á este respecto, probaría
que todos los socialistns han sufrido la influen­
cia' hereditaria, desceudiendo, á 'su vez, de re­
beldes bajo Ulla Ú otra formu.

El socialista es un producto del medio interno
y de los ambientes cxternos. El es-dadas to­
das las condiciones-determinado inl y 110 podría
ser de otro modo.

Elltrc estas condiciones, las más ucti vas son
bs cOlldiciol1cS sociales, los fenómenos sociules
que lc~ionun ul iudividuo. El verbo no iutervie­
uc sino después qlle el terreno ha sido prepa­
rado por los sufrimientos cotidianos pl'Ovocados
por el estDdo ~ol'ial soportado por el individuo ..

A. HAMO.

Estudios @:arcelarios

Una visita á laí0enitenciaría de Sierra Q:hica

(Conclusión)

III

Los PENADOS

Un día, tnientras interrogábamos ~1 un gru­
po de reclusos que volvían del trabajo, oyé­
ronse fuertes gritos que salían de una cel­
da cerrada. Era el número 12, condenado á
presidio indeterminado por envenenamien­
to y que. según decía el Director presenta
desde hace algún tiempo, sínton1as de ena­
jenación mental.

Cuando se abre la puerta de su celda,
avanza trémulo hacia nosotros, rogándonos
le salvemos de su suplicio.

.A.firma que lo están martirizando por so·
focarlo con olores insoportables, desde la
ventana y la puerta, y sus labios tiemblan
contraídos en una expresión de profundo
disgusto.

El terror de esta extraña sensación de náu­
sea, se refleja en el rostro, despertando un
sentimiento de piedad.

Este eclipse de la razón en aquel orga­
nismo de suyo debilitado. nos produce me·
lancolía, pareciéndonos que los demás des­
graciados á quienes examinamos son casi
felices, en comparación de esta últiQ1a mi­
seria.

El l\úm, 91

U na de las naturalezas más monstruosas,
moralmente, de la Penitenciaría, es sin du­
da alguna, el número 91 cuya fotografía to­
mamos y que ha sido recordado ya en una
brillante publicación hecha hace algunos
afios por Alberto Ghiraldo en «La J.Vaciól1»,
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y recopilada después en un folleto baj.o el
título sujestivo de '«Sangre y Oro».

El núm. 91 ha descendido por la escala
de' bajeza y de la perversidad, todos los
grados del delito, desde el hurto hasta el
salteamiento y el asesinato·demostrando en
sus multiples delitos la precocidad resal·
tante que caracteriza á los monstruos mo·
rales.

Era apenas un niño cuando cometió los
pTimeros actos de ferocidad; tenía quince
años de edad cuando participó en el horri·
ble asesin~to que determinó la condena por
tiempo indeterminado que hoy expía.

El hecho nos fué referido en sus más mí­
nimos detalles por uno de sus cómplices, el
núm. 90 de quien hablamos más adelante.

Gregorio MaJdonado, tío del actual núm. 91,
fué quien organizó el delito en compañía de
algunos otros.

Telmo el invencible, el famoso bandido de
la época de Rozas, fué el capitán de la ban­
da. Llegaron de noche á la casa de un vasco
en Balcarce, donde el muchacho había po~

dido constatar en un espiaje hipócrita de
bombero, que había un buen golpe á dar.

En un instante~ el pobre vasco, su mujer
y sus tiernos hijos fueron sujetados por los
bandidos y puestos en la imposibilidad de
reaccionar. La casa fué desvalijada, y al
salir, el pequeño bandido quiso demostrar­
se más sanguinario que sus propiDs maestros
matando á cuchilladas al desgraciado padre,
en presencia de sus hijos que gritab~n ho­
rrorizados.

Castellanos-tal rué el nombre del núm. 91
-es el tipo perfecto de aquella monstruo­
sidad antropológica en la que toda vibra­
ción del sentido moral, ó faltó por compleo
desde el nacimiento PQr la atrofia congénita
de los órganos aptos para producirla, Ó si
existió en mínima parte, en estado embrio­
nario, fué luego destruida totalmente con sus
órganos rudimentarios por la malaria social
en que se desarrollaron sus primeras acti­
vidades y por el contagio moral del ambien­
te en que vivió desde sus primeros años.

Pero por más grande que pueda ser:-, aún
en ,el caso de este desg raciado, la infiuen·
cia del factor social, el exámen somático
del condenado en relación con las circuns­
tancias peculiares de su último delito, cOlJfil'­
ma una vez más las conclusiones de la an­
tropología criminal que exije un estudio

fisio-psíquico complejo y esmerado, del de­
lincuente, para que pueda establecerse en
su entidad positiva, el factor individual del
delito. /

Ante un caso semejante de patología mo­
ral, quedarían igualmente confundido,:;, tanto
el jurista clásico que hablase del libre al­
bedrío, contra el uso delictuoso,_ en el cual
la sociedad debe intervenir para restablecer
el equilibrio jurídico turbado, como el so·
ciólogo unilateral ó exclusivista que pre­
tendiese explicar': esta atrona de los senti·
mientas nlás elementales de la piedad, por
b. sola infiuencia del ambiente social.

Es el caso, de plantear aún ante la faz
de la an tropología criminal, este problema:
¿hasta qué punto el ambiente social con
sus iniquidades fisiológicas y morales, pue­
de haber determinado la degeneración de
este organismo, desde que fiuctuaba en la
misteriosa é inconsciente materia genital
de sus padres, y de los padres de sus pa­
dres?

De este modo vendría á confirmarse lo
que los sociólogos de la escuela de crimi­
nalogía positiva vienen diciendo desde hace
años en todos los congresos de antropolo­
gía, sobre la influencia directa é indirecta
del factor social sobre los individuales
fisio-psíquicos; y sobre todo en las formas
de patología, desde la común hasta la cri­
minal.

Pero en el estado actual de la ciencia,
está ya establecido el hecho de que así
como ciertos individuos llevan) desde su
nacimiento, la predisposición orgánico ó
hereditaria á la tuberculosis ó la locura,
que á la mínima presión ó estí.mulo del
ambiente externo, se manifiestan de impro­
viso, así algunos otros traen desde el alveo
lnaterno tal insuficiencia de los centros in-

-hibitorios, que á la menor provocación de
las cosas ó de las personas con las cuales
se encuentran en contacto-y á veces aún
sin causa externa alguna-roban, estupran,
matan.

El número 91 de Sierra Chica, es un es­
pantoso ejemplar de esta progenie á que la
naturaleza en sus reversiones inexplicables
de vida y de muerte, dotó con una inven­
cible sed de agena sangre.

De toda la banda que cometió los asal­
tos, él, el piccinotto di sgarro (como lo
llama! ía la mafia siciliana) habría podido
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hacer de lnaestro para sus compañeros
empedernidos por el delito, porque en él,
el instinto suplía la práctica. .Y mientras
los demás eran delincuentes de oficio, él
lo era de nacimiento. Los otros no sabían
más que robar; él debía demostrarles que
también sabía asesinar, así, por el simple
prurito de hacer algo, al partir, puesto que
el se'ntido moral de estas naturalezas bru­
tales, no solo está atrofiado .sino invertido.
Entre los otros criminales se disputan un
primado de salvaji~mo, y-lo que es más
bajo é infatue-ellos lo .reputan COlno título
de honor.

U na prueba de esta completa ausencia de
pudor, es la vile4a encarnizada conque el
numo 91 acusa á todos los compañeros, no
por el remordimiento del delito cometido,
sino por el puro egoismo de mejorar sus
condiciones de condenado, á costa de sus
cómplices.

Yo lo estaba observando mientras él ha­
blaba con la voz medrosa del niño que acu·
sa á los hermanos mayores, del hecho co­
metido.

Pero sus· ojos, que evitaban los míos y
que me penetraban casi á traición como
hoja de puñal, cuando fingía no mirarlo,
traicionaban la nlansedumbre de su voz; y
sus palabras estúpidas y cobardes con que
pretendía hacernos creer que había dado
muerte al padre para que los niños se sal­
vasen del salvajismo de sus compañeros,
hacían más siniestra aún la tiniebla lnoral
llue arrojaba el abismo de aquella alma.

Aún fingiendo el amor, las líneas durísi­
mas de su fiscnomía asumían un aspecto
todavía tuás feroz: las enormes mandíbulas
tenian el aspecto de las bestias cdrnívoras;
los zígomas prominentes, las orejas asimé­
tricas. v en forma de asa, los arcos supra­
ciliare; pronunciadísimos, resumían en la
fonna más acentuada, todos los caracteres
degenerativos.

La coincidencia de una n10nstruosa acro­
cefalia común al n.o 91 y á los condenados
167 y 171 de que hablaré más adelante, uni­
da á esta última de una exajerada acen­
tuación de los arcos supraciliares, me deci­
de á clasificar estos tres criminales en la
misb1a familia antropológica.

El n.o 90, argentino, condenado también
á tiempo indetenninado por complicidad
en d asesinato premencionado, presenta, Ú

primera vista, caracteres diferenciales mar­
cadísimos, del tipo antes descrito v de sus
hermanos antropológicos de qui~nes lne
ocuparé más abajo; pertenece evidentemente
á la clase de los delincuentes por hápito
adquirido.

Hijo de un alcoholista que fué muerto en
"flagrante delito de robo, por un agente de
policía, pasó su juventud en compañía de
delincuentes profesionales, adiestrándose en
el alto bandolerismo de la Pampa, en la
escuela de Telmo el In'7..'encz'ble, con quien
ejecutó el último delito de su ascendente
carrera de perversión.

Castellanos, el n.O 91, delincu~nte orgánico
coegénito, había empezado por donde aquél,
parvenu del delito, había concluído.

El exámen somático del n.o 90 confirmá
antropológicamente, las induc.:iones psico­
lógiGas sobre su ser.

Una gallardía imponente de todo su her­
cúreo cuerpo; una regularidad estética de
las formas, desde las de la cara bronceada
y fiera sin ser feroz, hasta las de los lnienl­
bros; una conciencia relativa de haber eje­
cutado el mal, más que por necesidad psi­
cológica (como el n.o 91) por manía de
imitación del mundo criminal en que nació
y vivió,-tudo esto, y más que todo, el nue­
vo sentimIento surgido en él por el hábito
actualmente adquirido (en el lugar de la
pena) del trabajo regenerador, demuestran

. en este condenado una naturaleza desviada
por el medio ambiente, más que por vicios
orgánicos originarios.

Unq nota peculiar de la vida carcelaria
de este detenido que lleva como estigma
los bigotes afeitados (sanción reglamentaria
para los reos que observan mala conducta)
ha sido su íntima amistad con Castro Ro­
driguez el célebre sacerdote asesino que 10
'había sugestionado, hasta el punto de ser­
virse de él romo de un dócil porta-voz de
sus catilinarias tan furibundas como falsas
contra la actual Dirección de la Peniten-'
ciaría.

Un tipo antropológico opuesto á este últi­
mo, es el n.o 86, condenado por tiempo
indeterminado, y de 66 años de edad.

Es de estatura mediana, color aceituna­
do, ojos tiernos casi siempre bajados y en
los que no brilla un solo rayo' de in teligen­
cia. Presen ta una extraña anomalía en la
línea .de la boca y la nariz bastante torcida
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El n.o 171 condenado, así mismo, por
tie-mpo indeterminado, pertenece á la misma
y monstruosa familia criminal en que hemos
clasificado al n.O 91 y en la que puede colo­
carse también al n.o l67, que luego exa­
minaré.

Aun antes de las investigaciones psicoló·
gicas, me había impresionado en los tres,
la común acrocefalía marcadísima y el re­
saltante parentezco anatómico de los supra­
ciliares, como también la frente fugitiva y
latentlmente deprimida en siniestro contras­
te con las enormes mandíbulas.

El exámen psíquico no hizo más que
confirmar las impresiones somáticas. La
completa atrofia del sentido moral se revela
á las primeras palabras del delincuente,
que se complace en la narración suscinta
de su delito: Tenía una amante en la que
había ten~do unl graciosa niña, entonces de
tres años de edad. Un día en que le tomó
fastidio, decidió matarla. Penetró en la pie­
za de la desgraciada mujer y la acribilló á
puñaladas hasta asegurarse .bien de su
muerte.

~

Enseguida, y para quedarse c01npletamen-
te libre, tomó á la niña que lloraba deses­
peradamente y' la mató también á reben­
cazos.

ceado en que ninguna afectividad moviliza­
ba los nervios ni los músculos, escrutaba
en el fondo' de sus ojos apagados, el miste·
rio de este abislTIo, del cual-después del

. abrazo bestial que ~rocreaba inconsciente­
mente-no salía más que un horrible fre­
nesí de dar rápida muerte á quienes acababa
de dar vida. .

Expliquen, si son capaces, los profesores
del libre albedrío, estos frecuentes casos de
completa patología moral.

hacia la izquierda, que dan al conjunto de
su fisonomía una dolorosa e xpresión de es­
panto y resignación. Se defiende de una
tnanera tan estúpida que descubre la in­
mensa tiniebla intelectual y moral de su
psiquis.

y esto, después de haber confesado ple­
namente al Juez, bajo la acusación de su
propia mujer, los numerosos delitos come­
tidos.

Es una víctima cruel de la naturaleza y
del ambiente.

Estrechado por la miseria, allí en un án­
gulo solitario de la Pampa donde trabajaba
en el campo y en el telar, á cada hijo que
le nacía, la atrofia absoluta del sentimiento
de paternidad, le hacía parecer que el me­
jor modo de .resol ver el problema de la
existencia, era asesinarlos al nacer y ente­
rrarlos junto con los cachorros de la perra
de la chacra, en un pozo del huerto.

Tantas fueron las pequeñas víctimas, qúe
su número exacto no pudo establecerse ni
aún después de la confesión del reo.

Se consiguió comprobar, sin embargo,
que una hija del v:ejo desnaturalizado esca­
pada no se sabe cómo á la hecatombe, tuvo
á su vez un hijo ilegítimo que se sospecha
ser el fruto de un incesto y que el infanticida
lo ahogó enttrrándolo junto á los otros.
E~ta monstruosa necesidad fisiológica de

procrear y lnatar anualmen~e los propios
hijos, con una regularidad aterradora, se'
había hecho para este hombre una tarea
insignificante que ejecutaba con la natura­
lidad con que se mata un cordero en ciertas
solemnidades campestres.

Sería difícil establecer hasta qué punto
el ambiente semi-salvaje en que se ha desa­
rrollado la ruda vida de este infanticida,
conjuntamente con las atroces necesidades
económicas, pueden .haber entrado como
elementos disolventes en la profunda dege­
neración fisio-psíquica del agente.

Pero si millares de padres luchan heroi­
camente con dificultades espantosas, por la
vida de sus hijos, es necesaria una inver­
sión completa y congénita de los senti­
mientos naturales para q'le puedcl hallarse
de tal modo y metódicamente el sublime
instinto de la paternidad que ennoblece la
vida hasta en los aniG1ales inferiores.

Al contemplar con un sentimiento de pro­
funcla conmiseración este semblante' bron-
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Por más que traté de sondear en las pro·
fundidades de esta psiquis espantosa, no
conseguí sacar de ella el más mínimo eco
de remordimiento ó asomo de lamento. Res·
p.ondía con seca indiferencia en el acento y
en la expresión, como si narrase la cosa
más natural del mundo. No existían, ni bus­
caba, atenuantes de su delito.

Considerand,o el hecho en su abstracción
. jurídica, dejando aparte á la hija que agra­

va el balance criminoso del agente, podría
semejarse Este delito á otros muchos en
que el hombre mata á la mujer ó á la
amante, ya sea por celos, p<?r venganza, ó
por aquella tendencia de hollar que á veces I

hace del macho un tirano más que el como
pañero y defensor de la mujer.

Pero psico~ógicamente, es decir, en su
valor moral y sociológico, y jurídico, por
consiguien te, en el, sen tido positivista, qué
profundas y sustanciales diferencias separan
á cada caso especial, en todos estos delitos
que con tanta lijereza se clasifican en con­
junto entre los cometidos por ímpetu de
pasión!

Qué hay de común-antropológicamente
y aparte de las diferencias sociales-entre
el tipo clásico del delincúente pasional que
Shakespeare (con la intuición genial de las
inducciones, entonces desconocidas, de la
moderna antropología criminal) creó en
Otelo-y este amante nlonstruoso que lnata
por matar, porque así se le ocurre/ Y qlle
una vez extinta su desgraciada compañera\
no se cree suficientemente libre si no ha
asesinad,o también á la criatura inocente,
nacida de sus tristes amores.

Nacen ciertos séres con una predisposi,
ción orgánica á la vileza y al 'salvajismo
que parecen inconcebibles para los más; así
como otros salen del seno materno con una
tendencia á las enfermedades físicas que
serán luego la destrucción de su organismo.

Indudablemente una gran parte de estas
enfermedades morDles, como la mayoría de
las físicas, no conducirían á los desgracia­
dos predispuestos á ellas, á la catástrofe
final. ya se trate de la muerte civil ó de la
fisiológica,. si no encontrasen en el ambiente
social, nuevos elementos de disolución..

Los delitos son, las, más de las veces,
consecuencia de una falta de profilaxis so­
cial, como las enfermedades son el resul­
tado de una imprevisión colectiva ó indi­
vidual de las reglas de la higiE'ne.

En los delitos del macho contra la hem­
bra que son mucho más numerosos que lo;:,
contrarios, la influencia del ambiente social
es más preponderante.

Quizá más que los factores de naturaleza
etnológica, son decisivas en t ~ tos deiitos,
las causales que derivan de las costumbres,
de la educación, de los principios morales
imperantes en las relaciones entre los dos
sexos.

La condición jurídica y social de la mujer,
frente al hOlnbre, tiene una grandísima
importancia en la deli~cuencia intersexual.

En un estudio estadístico publicado por
mí hace ya algunos años en una revista
norte-americana, pude llegar á establecer,
con la serenidad de las cifras, que el tnacho
delinque mucho menos contra el otro sexo,
en Inglaterra, Alemania y Estados Unidos,
donde la mujer es. admitida á un goce más
amplio de los derechos y de las activida­
des de la vida social, que en los países de
raza latina, donde la tradición gloriosa­
mente feroz del derecho romano extiende
aún las grandes alas de la violencia en las
leyes y en las costumbres, y donde la hi­
pocresía hierática de la Roma papal, colo­
cando la altísima función sexual que es el
sello de la inmortalidad de la especie, en
la categoría de los pecados mortales, y á la
hembra, entre las tentaciones del demúnio,
hace de la mujer una bagatela jurídica en
la vida colectiva y una esclava tolerada en
los goces de la vida intersexual.

La inmunda clase de lo souteneurs, que
la jerga de la delincuencia local denomina
canjinfles y de que el penado n.O 171 de
Sierra Chica es una variedad campestre, en
ninguna parte florece tanto como al sol de
la civilización latina.

Esta constatación será dolorosa para nues­
tro orgullo de raza, pero no por esto es me­
nos evidente para la ciencia y la verdad.
y hacer el diagnóstico del mal es curarlo
á medias.

En París, Bruselas, Nladrid, Nápoles, Bue­
nos Aires, y en todas las grandes aglome­
raciones latinas, es desproporcionalmente
superior á las metrópolis de raza anglo­
sajona, este usufructo inmoral del hombre
sobre la mujer, -que empieza siempre con
los castigos y acaba á veces con los asesi­
natos.

Un .indicio legal que reverbera, en 10 que
se refiere á la República Argentin~, de esta
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violencia organizada por el macho contra
la Jnujer (como si uno y- otra no fuese~

partes integrantes é .integradas, de la l).u­
lnan·idad) se ~ncuentra en el Código Penal
del país, que implícitamente proclama en
el marido el derecho de matar á la mujer
adúltera sorprendida in fraganti.

y aquí. el legislador que ciertamente no
igñoraba el derecho canónico, ha 01 vidado
completamente la palabra de Cristo.

Los legisladores ingleses, norte-america­
nos y alemanes, más prácticos, más moder­
nos, y hasta más cristianos que los Otelos
latinos, ponen como sustiti va moral del
uxoricidio, el divorcio.

Todos estos indicios de índole sQciológica
y legislativa que aquí apenas esbozo, bas­
tan para explicar la alarmante proporción
de los matadores de mujeres que he encon­
trado entre los reclus05 de las cárceles
argentinas, en relación á las de otros países.

El n.O 218, argentino, pertenece á esa clase
de criminales peculiar en este p:lÍs y que
vulgarmente se conoce con la denominación
de gauchos 1nalos.

Es esta la categoría más numerosa de
delincuentes que he encontrado en las cár­
celes de las provincias.

Antropológicamente no difiere mucho del
gaucho normal este fiero'y simpático be­
duino de la Pampa.

Lleva el rasgo de audacia que caracteriza
á todos los hijos del desierto y en el fondo
de' sus ojos misteriosos habla la. infinita
nl~lancolía de las llanuras sin límites.

Las degeneraciones orgánicas del gaucho
malo no son tan profundas como para cons­
tituir una especie en la especie. La mayor
parte de éstos está formada por delincuen­
tes de hábito adquirido; muchos de ocasión,
y algunos por pasión.

A diferencia de los cuatreros) que for­
man el verdadero bandolerisnlo propiamente
dicho, sud~anlericano, los gauchos malos
no deben á la naturaleza. más que algunas
predisposiciones aguzadas después por el
ambiente, y el delito no es en ellos más
que un producto mixto de su organismo y
del ambiente.

·El alcoholislno es la maldición del gau­
cho, ya sea honesto ó criminal. El completa
la última destrucción moral que la nátura­
leza, frecuente'mente madrastra, había lega­
do en embrión á ciertos organismos.

Cuando han bebido, todos los ga'uchos
son malos. He tenido ocasión de ver en la
campaña del Sud, á algunos de ellos dul­
císimos de carácter, hacerse de repente
bestiales y feroces, bajo el influjo de los
licores bebido~.

Sobre los organismos sanos, una vez apa­
gada la llama alcohólica que abrasa la san­
gre, no queda más que el enervamiento
físico.

Pero en las naturalezas originariamente
degeneradas, la intoxicación alcohólica deja
lesiones profundas-la fiereza se convierte
en salvajismo.

El proceso de envolvimiento, en un sen­
t ido atávico, de los caracteres fisio-psíqui­
cos, en el gaucho, ya detenido en su desa­
rrollo por el ambiente, recibe de la degene­
ración alcohólica una fuerte impulsión' hacia
atrás, y de la crisálida del gaucho, inde­
pendiente pero honesto, sale el organismo
pervertido del gaucho l1zalo.

El gaucho que lleva hoy el número 218
en Sierra Chica, es una reconstrucción
típica de la clas,e; tiene treinta años y está
condenado á presidio por tielnpo indeter­
lninado por salteamientos y asesinato. Hijo
de padre alcoholista y de madre alcoholista
también y fum~dora. sintió desde muy joven
una pasión por el vagabundaje aventurero.

Después de haber trabajado poco tiempo
en las canteras de piedra del Tandil, se
adiestró en el hurto de la campaña y de
la calle, ejecutando su suiCidio moral con
el abuso de los alcoholes; á los veinte años
rué condenado á una 'l-'ena grave, con un
activo de varios delitos de sangre y de ra,
piña.

El tercero de los criminale3 :lcrocéfa!os
premencionados y que lnás me impresionó
en Sierra Chica por la perfecta correspon-
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dencia de los caracteres somáticos con los
psíquicos, es Gregorio Magallanes, el n.O 167,
argentino, condenado también por tiempo
indeterminado, por varios asesinatos, el pri­
mero de los cuales que me. fué narrado por

. él con los más espantosos detalles y con
toda indiferencia, es el mejor documento
de psicología criminal que puedo presentar,
de este recluso.

Era aún casi un niño, cuando un día,
atravesando la Pampa á caballo, pasó por
un rancho ea cuya puerta' hallábase una
pobre vieja con Ulia nifia de cinco años á
quienes pidió le dieran de beber, y habién­
dole contestado la anciana que ella no tenía
fuerza para tirar agua del pozo y que tu­
viese la bondad de sacarla él mismo, Maga­
Hanes descendió "del caballo y sin decir
palabra, masacró á la anciana, á pufialadas.
Viendo luego á l~ niña que !loraba, la su­
jetó arrastrándola hasta la cama, cortán­
dola en pedazos. Después, como si hubiese
ejecutado el acto más natural, volvió á
montar á caballo y se perdió en la cam­
paña.

Al hacer la narración del hecho, vagaba
entre sus labios una sonrisa idiota de fero­
cidad que causaba repugnancia. Y mientras
hablaba, agitaba sus monstruosas mandíbu­
-las simianas, dejando escapar de la boca
entre una y otra palabra, como pequeños
rugidos sofocados. Las manos anchísimas
ceñidas en las muñecas, con una cadena,
porque esa lnañana había tenido uno de
sus accesos de furia sanguinaria, tembla­
ban á intérvalos como garras de animal de
presa.

Me hacía pensar en la Béte hU1'naine, la
artística al par que científica creación de
·Zola, y en las geniales investigaciones de
Lombroso, sobre la locural moral de que
este n.O 167 es un documento vivo y terri­
blemente elocúente.

** *
Con este fragmento. de psicología cnmI­

nal y carcelaria, cierro la serie de las no­
tas tomadas en mi visita á la Peni~enciaría

de Sierra Chica. No son más que apuntes
de impresiones y observaciones recogidas
sobre el terreno, con 'un solo sentimiento:
el de contribuir-aunque en mínima parte
-al trahajo de las mentes laboriósas en el
estudio de la delincuencia, vulgarizando

así, su moderna dirección bio-sociológica,
corno una necesidad de la prevención con·
tra el delito. .

A estos estudios carcelarios, seguirán al­
gunos otros á medida que prosiga mi inves­
tigación sobre las casas de penas y mis
observaciones objetivas sobre el mundo cri­
minal argentino.

Sierra Chica no ha sido, pues, más que la
primera etapa.

PEDRO GORI.

Su implantación en la República Argentina

Cuando anunció un periódico de la tarde, El
lJiario, que el Ministro de Justicia no se proponía
establecer el Juicio por Jurados, nos pareció mal
informado y nos resistimos á dar crédito á la 1l0­

t icia. No es posible, nos imaginábamos, no es
posible que el actual gobierno renuncie á la doble
gloria de cumpiir la Constitución en un punto por
tanto tiempo descuidado, y de dotar de una gran­
de institución á In República.

El lJiario sin embargo estaba en lo cierto. En
el mensaje pasado al Congreso con motivo de las
"reformas judiciales, hemos visto con sorpresa que
así se dice; y nuestra sorpresa ha llegado :d col­
mo, cuando hemos leído bs siguientes líneas en
que trata de explicar sus ideas y su actitud. «Es
por eso que la constitución parece haber querido
librar la oportuuijad de su establecimiento (del
jurado) al criterio ponderado del H. Congreso,
cuando expresa que los juicios criminales se ter­
mirán por jurados, luego que se establezca en la
República diclla institución». Es decir qúe adop­
ta la iuterpretación del art. 102 de la Constitu­
cióll, imag"inada 'ó inventada por los adversarios
l!e la institución.

Creíamos !laber demostrado hasta la evidellcia
I que nI formularse esa cláusul~ final del artículo,

solo se lwbía tenido en vista que para la sanción
y promulgación de la ley que organizara el iura­
do, era indispensable que transcurriese algún
t iem!Jo. Así lo ha entendido con nosotros gran
uúmero de personas competentes. Y así lo La
demostrado La P1'ensa, eou más claridad que nos­
otros. Si se ponen ambas interpretaciones frente

(1) V, entregas 1, 5, 6 Y 7.
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á frente, no dudamos que una simple inspección
bastará para hacer resaltar lo viol~nto y [lrtificial
de una de ellas.

Dice la nuestra: Se establecerá el juicio por ju­
rados (art. 24). El Congreso dictará las leyes
que, para ello, sean necesarias (art. 67, inciso 11).
Luego que esas leyes estén dictadas, los jui­
eios criminales se t~rminurán por jurados (art.
102) .

Dice la otra: Se establecerá el juicio por jura­
dos. El Cong.reso dictará las leyes que sean
neeesarias. Ouando el Oongreso lo r-rea opor­
tuno, los juicios criminales se terminarán por ju­
rados.

Podria librarse esta cuestión nI fallo de 'un
Jurado Ó Tribunal de hombres competentes, en la
seguridad de que éste último sistema no tend.rlu
en su favor ni un solo voto.

«Si el pr:ecepto hubiese ~ido perentoriam,ente
obligatorio, dice el mensaje, á buen seguro qu~

nuestra ley fundamentul no hubiese agregado la
cláusula final, porque eu tal supuesto, hubiese
sido rnanijiesta1nente supérflua.»

.El precepto es obligatorio como tod,o precepto
constitucional, y de ninguna manera p!1ede decir­
se que sea supérfluo. Él tiene un alcance fácil­
mente perceptible y explicuble:' fijar con toda
claridad el mo:nento en que la disposición del
urtículo debiera surtir sus efectos. Uno de éstos
es hacer ce,sar la jurisdicción de Jos jueces orcli­
narios del Crimen. Esto no podría sér inmediata­
mente después de promulgada y jurada la Consti­
tución, ::lUnque rigiera en todo lo demás, porque
faltaría la ley que org'anizase el Jur~do, y ésta
no podía im provisarse. ¿,Desde cuándo entónces'?
La cláusula en cuestión lo dice. Desde que. ,la
institución quedase establecida, organizada ya y
pudiendo funcionar.

Manifiestamente supérflua y no solo eso, sino
también manifiestamente absurda seria si se ad­
mitiese la otra interpretación. Supérflua porque
no debiendo el Congreso establecer la institución
sinó cuando lo juzgase oportuno; bastaría el poder
de dictar leyes en general, y la disposición del
arto 67, inc. 11. Absurda, porque desvirtuaría
absolutamente el arto 24" y en vez de ser la Cons­
titución la que dictase reglas y preceptos á que
deban sujetarse las legislaturas ordinarias, que­
daría ella á merced de lo que el Congreso creyese
conveniente y oportuno.

A.más de ésto, que es decisivo, en el mensaje
se ha olvidado que la cuestión de oportunid:Jd fué
decidida ya por el Congreso mismo, pues no otr~·

cosa importa la ley de Octubre de 1811. Es ésta:

«El P. E.. nombrará una comisión de dos perso­
nas idóneas, que proyecten la ley de org~niza­

ción del Jurado y la de enjuiciamiento en las
causas criminales ordinarias de jurisdicción fede­
rat etc., etc. (Fir.mado: Adolfo Alsina-Mariano
Acost:l. Octubre 6 de 1871. Téngase por ley,
etc., etc.-Sarmiento-N. AvellanedD ).»

Se querrá decir ahora que ha. dejado de ser
oportuno lo que lo era y se mandó hacer ahora
treinta años?

Lo que precede contribuye sin duda ninguna
á allan3r el terreno y á disipór cualquier duda ó
vacilación que pueda embargar el ánimo del P ..E.
Jo solo es en nuestros primeros ensayo'S consti­

tucionales en los que el establecimiento del juicio'
por jurados aparece como precepto. Es támbién
en la constitución de Mayo, en todas las asam­
bleas posteriores,en que h~n figurado nuestros
más eminentes hombres d3 estado, y es también
en una ley del Congreso, nunca abrogada de una
manera esplícita.

El mensaje te~mina recordnndo que: «nI régi­
men de nuestras instituciones falta el complemen­
to democrático del Jurado.» Dice qU,e no es lícito
olvidarlo y que en tal concepto, reconoce el deber
de est~diar preferentemente la cuestión, inclinán­
dose desde luego á pensar que el tribunal popular
podríá ser i?stituído limitadamente por vía de
ensayo. Por eso dice, se ocupa en los presentes
momentos del asunto, en la esperanza de :lrribar
á conclusiones acordes con los propósitos de nues-
tra constitución.» .

No está, pues, perdida toda e'Speranza. Un en,­
sayo es todo lo que se desea y se pide. Pero u~

ensayo discretamente hecho, capaz de suminis­
trar leceiones satisfactorias.

El periódico mencionado al principio se expre­
sa en éstos términos: «Lo que el Ministro proyec­
ta, á título de ensayo, es instituir el,J urado p()ra
abusos y delitos de imprenta, etc ... Otra aplica·
ción ha dado el Ministro Magnasco al sistema del
juicio por jurados, y es la de aplicarlo al enjuicia­
mieuto de los M:lgistrados, etc.»

Esto no llenaría absolutamente el objeto. La
prensa en la actualidad uo incurre sino por una
rara excepción, en faltas que moti ven una acusa...
ción. Pasaría por consiguiente largo tiempo antes
que pudiera hacerse una espel'iencia provechosa.
Otro tanto puede decirse, y con mayor razón" de
los juicios contra magistrados. El esperimento
para dar resultados decisivos y concluyente~, de­
be recaer sobre los delitos más frecuentes y que
más directa y g'ravemente ofendan á la socied:ld
en general: sob.re homicidios, sobre robos, ~~obre
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lo altamente criminal de que habla el art. 102.
Es exacto decir que tratándose del Jurado, debe

fiarse poco en los resultados de la experiencja
extraña. Pero cuando se trata de la capa.cidad
de un pueblo para adoptar esa institución, es muy
conducente y razonable observar,lo que ha pasado
en otras partes y sobre todo en países de igual Ó

inferior estado social. Si se objeta que en otras
partes ha producido el Jurado desastrosos -resul-

'tados; si se dice que es necesario mayor grado de
civilización que la nue~tra, por qué no se han de
tener presentes los beneficios que ha producido
aún en países menos cultos y civilizados que el
nuestro'?

A los ejemplos de esta última clnse que hemos
aducielo" vamos á ag-regar uno conocido Ja entre
llOsotros, pero cuya reproducción nos parece
oportuna y conveniente. Es lo ocurrido en la
posesión inglesa de Cey!nu, cuando se trató de
establecer en ella la institución y en los resulta­
dos que produjo, según lo refiere el codificador
de Luisiana, Ed. Livigston.
. La población de la isla, dice, se componía de

Hindús, M,ahometanos y de la posteridad de los
emigrados de Siam y de otras partes del Conti­
nente Oriental é islas adyacentes. Estuvo suce­
sivamente bajo la dominación de 10s Portugueses,
de los Holandeses y de los Ingleses que á la mez­
cla hetereogénea de los habitantes, añadieron la
raza nacida de su comercio con las mujeres nati­
vas del país. Siendo primer magistrado de la isla
Sir Alejandro Johnson, éste como medida de buen
gobierno, obtuvo la autürización necesaria para
esta blecer f:'l juicio, por jurados. Así lo' hizo, y
véase como refiere éste los resultados obtenidos.
en un oficio Ó informr, ele que solo tomaremos
algunos períodos..

«Las censuras que hacl::m al antiguo sistema
de administración judicial consistían en que era
lenta, costosa é impopular.» Se cometínn nbusos
y vicios de todo g'énero;' y juzgnndo que la insti­
tución del juicio por jurados seria un remedio efi­
caz, pidió la autorización que se ha dicho antes,
para establecerlo, y habiéndolo establecido dice:
«todos los nativos que asisten á los tribunnlt!s
como jurados, adquieren tales luces, que el Con­
greso ha encontrado entre los jurados, tanto m~s­

tizos como nativos, los magistrados más compe­
tentes y respetables del pnís,» y uno de sus
sucesores atribuye la notable disminución de los
crímenes, principalmente y sobre todo á la intro­
ducción del juicio por jurados.»

El sabio codificador llama la atención sobre es­
tos sorprendentes resultados, baciendolos "rller

en apoyo de SUg planes de reforma, y dice lúego:
«que lean ésta narraqión los que duden de la utili­
dad práctica de esta instituci9n, los que piensan
que solo conviene á las naciones más civilizadt7s y
más ilust1'adas, los que no aprecien su poder de
propagar las luces, de levantar el carácter per­
sonal y nacional. .. ," que lean todos esta naera ­
ción que lleva el sello de la más alta autoridad, y
confiesen la omnipotencia de esta grande inst itu­
ción para reformar y ennoblecer el carácter ... ,
para propagar los conocimientos útiles, para puri­
ficar las fuentes de la justicia, etc., etc.» (Li­
vigston-Legislación criminal-Edición France­
sa-Tom.2, pág. 78 Y siguientes).

Otro ejemplo ahora de distinto carácter, pero
no menos elocuente: Cuandu el partido libetal de
España con On. Emilio Castelar á la cabeza, pidió
las reformas judiciales, y en prime.!' térmi la la
institución del jurado, se le hizo una viva oposi­
ción. Hubo gran polémica por la prensa, gran
luchn parlamelltaria. Un diputado en plen:l se­
sión del Congreso llegó á decir: «se necesitan
esas reformrls, pero á todas ellas renuncio si se
me han tle dar con el jurado». Las idens liberales
triunfaron al fin; á pesar de todo, no pasó mucho
tiempo sin que la institución quedara estaLlecida
con el asentimiento de todos los partidos. Y Es­
paña tenía nuestros mismos antecedentes legisla­
tivos, nuestros mismos hábitos y costumbrés pro­
cesales, que es tan necesario tfmer en ~tLenta,

según el mensaje.
No quisiéramos deja~' la pluma sin haecrnos

cargo, aunque sea muy someramente, de los efec­
tos desastrosos que, según se afirma, ha prod uciclo
el sistema en la República del Uruguay y en otros
países.

Se alude sin duda á la causa del asesino de
Idiarte Borda, que ba sido un escándalo judicial;
y 'á algunos fallos que en Francia han causado
muy desfavorable impresión. Serán esos casos,
tan digllos de censura como se quiera; pero es un
error deplorable culpar de ello á la instituci,ín que
en muchos otros casos habrá dado resultados in­
tachables. Sucede frecuentemente que so nota
lo malo para censurarlo y no solo no se aJllande
lo bueno, sino que se le deja caer en un olvido
absoluto. Esto es lo que ha ucedido. Los erro­
res y abusos que se cometen no afectan á la insti·
tución en sí misma. Y prueba de que así son
considerados por las g'entes pensador~s y sensa­
tas es que en ninguna parte se ha lev~ntado .una
voz autorizada; un Tribunal; un Ministelio, un
Miembro del Parlamento, para pedir que se su­
prima.
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KOl;otros hemos t~nido el caso de Calderón, que o
ha dado lugar á la saludable. agitación producida
en el órden judicial. No ha sido ciertamente por
eul pa del juicio por jurados, que no lo teníamos.
Afirmamos que ha sidQ precisamel1te por no te­
nerlo. Si hubiera existido, es indudable que no
habría tenido lugar el sobr~seimiento decretado.

,
Mayo 31, La Nación deO esta fecha se ha ocu­

pado de la Justicia Oriminal, y se ha pronunciado
contra el establecimieuto del Juicio por Jurados.
Es una fuerza importante conque han debido ,con­
tar los amigos de la iustitución y que inespera­
damente les f"Gdta.

Aecstumbrados á ver á este diario ponerse
siempre al servicio de lus ideas y principios .m.ás
liberales, nos ba causado profunda extrañeza ver­
lo dejar su puesto en esta ocasión, para que lo
ocupen otros 61'ganos de la opiuión, y se cons­
titu)'an campeones de los preceptos de la consti­
tución y de una de lus instituciones más alta­
mente liberales y de· progreso. Califica de
discr¡,ttibles las ve11tajas del juicio por jurados;
odice que 110 estamos habilitados todavía para
implantarlü con éxito; que no ha llegado nuestro
país al grado de pe11eccionamientoo adrninist?'ati­
'DO que el jurudo exige, etc.

Todo esto lo hemos refutado antes de ahora y
lo refutamos en este mismo artículo con el apoyo
del eminente Livingston.

Pero la refutaci6n más perentoria d~ La
Nacién de hoy, está en La Nación de otro
tiempo.

En un editorial escrito Lace años por una res­
petable persona, autoridad irrecusable para los
actuales redactore~, se pedía el establecimiento
del juicio por jurados, como una reforma necesa­
ria y urg'ente. No se decía que fuesen discuti­
1¿les las ventajas de la instituc~ón. No se pret~n­
día que nuestro p<lís no hubiese llegado al grado
de perfeccionamiento administrativo que exige el
jurado. Lo reclam.aba como un ~'cmedio p<lra los
males y deficiencias que se seutían. I

Termina su articulo La 2Vación afirmando que
en ese sentido (el del articulo) se incliuan las opi­
niones más autorizad<ls del foro.

Reconocemos con pesar que hay muchos letra­
dos .que así piensall; pero es un error creer que
sean los más, ni los más autorizados. En prueba
de esto, podríamos formal' una larga lista en 4ue
figm'arían magistrados, distinguidos abogados,
mucha parte del c1emento joven de nuestro foro y
que .iría eODca~ezada con :Iombre~ ocomo. éstos: I
CarrIl, Goro;5iltlga, Alberdl, Juan M. Gutierrez,

Avellaneda y otros que no honran ya nuestro
Foro, pero que lo han honrado.

.Pronostica La Nación un j't¡YlCaSO si se lllegara
á hacer un ensayo. Si tal cosa temen los redac­
tores, Livingston les diría:

Tranquilízense Vds. Consagren algunos mo­
mentos de atención al episodio de Ceylan y á lo
que nosotros hemos hecho en el Estado de Luisia­
na cuando no era, ni con mucho, lo que es la Re­
pública Argentina.

Xo habiendo podido insertarse el artículo que
precede, en el" número anterior, agregaremos por
vía ele apéndice, algunas considei'aciones, qne le
servirán de complemento.

Cüüocemos ahoi'a la forma en que ha proyec­
1ado el Ministro de Justicia el enj uiciamiento de
los Magistrados. Es un Juri compuesto de Ma­
gistrados y Senadores en número de siete. Basta
esto para \e1' la inexactitud conque se ha ciicho
que tal enjuiciamiento seria un ensayo del Juicio
por Jurados. o Apesar del nombre que se le dá, no
es otra cosa que un Tribunal, con jurisdicción
especial para Ciertos delitos y delincuentes; y es
fácil conocer que la experiencia yue en sus actos
se fund:ira, serviría tanto con respecto al Juicio
por Jurados, como si, para ensayar la RepúLlica,
se establcciese Ulla Monarquía Constitucional ó
Hna Oligarquía.

Puede asegurarse que el Ministro no ha pensa­
do un momeuto en tal cosa y prueba de ello
('s, el proyecto remitido al Congreso con el
Mensaje; en éste se dice que el P. E. qüeda ocu­
pándose del asunto, en la esperanza de llegar á
conclusiones acordes con los propósitos de nues­
tra Constitución; y que en tal caso las sometería
al Congreso cn las sesiones del actual período.

Queda, pues, firme lo que hemos dicllO respecto
IJel ensayo que se tiene el propósito de hacer.·
El debe ser del Juicio por Jurados en toda su
pureza y no de otra cosa por semejante que pa­
rezca: limitado se requiere, pero no en la esencia
de la institución. P~ra ser mejor comprendidos,
pondremos un ejemplo. Creemos que lieuaría
perfectamente oel objeto una ley en este sen­
tido:-

1° Declárase ley de h. Kación tal proyecto el
de 1873 por ejemplo.

2° Hnsta nueva disposició~,solo será aplicable
cn la Capital de la Repúblic::l.

Así limitado, tendríamos un ensayo fácil dc
practicar; y de resultados pronta y fácilmente
npl'ecin blés ..

JosÉ DOMIKGUEZ.
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« Febrero 8 de 1899. »

La última carta de un condenado

Los debllles que preceden en la publicación de
este docurnento humano, los debemos á las infe,r­
maciones suministradas por una persona que no
podemos nombrar y que ha estado en condiciones
d~ conocerlos de un modo seguro y positi \'0, pu­
dIendo por nuestra parte garantir su autenti­
cidad.

e '" '
emeslO Lopez, Joven de 27 años, dl-ltenido ya

, en la Penitenciaria de la Capital y distinD'uido
bajo el núm. 85, había sido condenado, haceosiete

~ años á presidio por tiempo indeterminado por el
, Tribunal Federal de Corrientes, por haber asesi­

nado en complicidad con otro (detenido tambirn
en la Penitenciaría de Buenos Aire~) á un quinte­
ro italiano, porque «lo había oído renegar».

Estos dos extraños defensores de la divinidad
habían berido también mortalmente á la mujer dei
blasfemo.

López guardnba en la cárcel una conducta dis­
ciplinada y trnnquila, al punto de gralljearse la
consideración de los superiores y de los compa­
ñeros.

A la época de la condena, no sabía leer ni es­
cribir. Fl'ecuentó la escuela de la cárcel con asi­
duidad y provecho, y poco á poco se hizo uno de
los alumnos más aplicados y estudiosos del
curso.

Personas que han nsistido de cerca y durante
años á esta dilatación de los horizontes intelec­
tunles en el cerebro del desgrnciado, nseg'uran
que 11311 presenciado bmbién una lenta y para­
lela f 1':IlI~flJrmación de su carácter.

En los últimos notábase en él una melancolía
dulce pero contínua.

Sus cI'eoncias ultra religiosas se ha bínn trans­
formado poco á poco en una fé tranquila, ilumi­
nada por aquel rayo de instrucci6n que ha bia
de~condi,lo á su mentr, t1unque t3rde, des O T3cia­
damentc, entre ros m"uros de la prisión. °

De repente, Ulla mañalHt, hace algunos meses,
los guardianes hallnron al desgraciado ahorcado
en su celda,

Los diarios anunciaron el suicidio, sin sospechar
que tan espnutosa trag'edia del nlma hubiese de­
tei'minado esta allto-ejecnción, ;
, El,s?icida, antes de cúmplir el desesperado

proposIto que lentamente maduraba en su mente,

hábía escrito á un empleado superior del estable...
cimiento, la cnrta que insertamos textual men1 e á
cont-inunción:

« Señor Luis Rodríguez

« EnfermerÍ:l.

« Mi estimado y carísimo amigo:
e Fatal es la lloticia que vengo á dar á Ud, por

« medio de la presente.
« Pero considerándolo como nmigo íntimo, sin­

«cero y leal ex-compañero de labores y tareus,
« no puedo dejar de llotificarle mi trágica muorte
« y despedirme de Ud.

«"Me suicido, nmigo Luís, porque tengo una
« llaga abierta é incurable en el alma, que con la
« muerte solamente podré borrarla.

« Aún sielJto quitarme la vida muy jovelJ, pero
« cuando se presenta una causa como en el pre­
«sente á mí, entonces, no queda más remedio
« que despojarse de la existencia.

« Pues, amigo mío, como le digo, me encuentro
« en este momento en una situación tan crítica
« que Ud. no po'drá imaginarse.

« y ella es la que me arrastra al suicidio, por­
({ que me ser:á más tarde un gran bochorno y
« para evitar ésto hago de mi vida poI va.

« Me alejo pues Luís, para siempre de su ama-
o « hle com·pañía. Solo siento no poderlo ver por

« última vez,
« Tal vez Ud. dirá) como tantos que mi acto de

« proceder responde á cobardía.
« No es, nó, cobardía, es el impulso de mi ppdor,

<{ como ya le dí á comprender más arriba,
. «Adirs} Luís Rodríguez} y mil veces adiós

« para siempre.
.'« y el Supremo creador le conceda mil años de

« vida y prosperidad.
« Le doy la mano y adiós por segunda vez.

«}{emesio LÓjJez.

.El documento transcripto dejaría ell el misterio
la hog'uera psicológica que determinó el suicidio
sino estuviésemos en condiciolles de dar á la pu­
blicidad, otra cnrta que es una !laja volante, es­
crita con lápiz y remitido por el suicida, pocos
díns antes de su muel'te, á un compañero de pri­
sión de quien lo hemos obtenido. "

Reproduciéndolo nquí, cumplimos un deber de
indagación c'ientífica.

No hacemos uso del secreto de un' extinto para
fines vulgares de curiosidad gacetillera.

Su manuscrito que filé confirmado después en
1~ confesióu hecha por López verbalmente al



274 C,Rlt\lINALOGIA MODERNA

mismo compañero, no es para nosotros más que

el fragmento psíquico de un organismo criminal GJ url'sprudenCI'a (l. . 1
que ya nada tiene que temer de la venganza 'ó de @ V r 1m1na
la justicia de los hombres.

He aqui, ahora, el d06umento humano:
. . . . . . .. . , . . . . . \ .. . . . . . . . . . . . ~ . . ~ ....

« Lo que yo no había tenido el coraje de confe­
« sarte, es el primero pero el mayor de los delitos
« que he cometido.

« En lihertad, r llá en mi país, cuando todavía
«era muy jovell, un día me encontré en plena
« campaña con una niña de 7 años. -

« Hasta eJltonces, no había sentido sinO ,por
« mOl?entos, los estímulos de la carne. Aquél
« dín, no sabría decir lo que pasó por mí.

« Vuelvo á ver las cosas, como en un sueño,
«tanto que casi ~e parece haber visto hacér ,á
« otro lo que yo, yo mismo ejecuté.

« Sentí nna necesidad de ella, bestial. La ase­
« gur0 y la violé repetidas veces, brutalmente.

«L:l nifia se (1ebatía y llorabn. Cunndo me
« sacié, fllí como despertado por sus gritos piOien­
« do socorro.

« Tu re miedo de ser descubierto y resol ví ma­
«tarla. Cu~ndo levanté el cuchillo, se puso á
« gritar desesperadamente, abrazando mispiei'nas
« y. besándome en las rodillas para pe~irme grn~
« CIa.

« Aquellos gritos desesperados me ellfurecieron
« y concluí por nhorcarla. ¡

«Nadie ha sabido jamás que yo fuese el culo
« pable.

« Más aún: para alejar cada vez más toda sos­
« pecha, cuando el cadáver mutilndo fué llevado
« ::d pueblo, yo acudí con los demás, á verlo, mnl­
« diciendo en nIta voz al asesino.

« Entonces 'yo no era más que un bl'uto; no
«comprendía nadn. No sabia distinguir el mal~

}< del bien.
« J\.ún cu[!ndo maté al quintero, porque blnsfe­

« maba, y á su mujer porque querín defenderlo:
« creía gal13rme el pnraíso.

«Estudür.do, leyendo, conociendo el muna'o
«cuando el mundo me ha condenndo, he com·
«prendido todo el horror de mi pasado, y ahora
« tengo miedo de mí mismo.

« Sentía como un peso, y tenía necesidad de
«desahogarme contigo, de confesarte todo por­

_« qué en adelante nada puedo temer.
« A la llaqa abierta, no hay más que un remedio

« -y me lo proeuraré.
« Verbal mento te daré más y mejor, porque ya

« estás preparado á oir las cosas terribles» .....

Del homicidio alevoso·

Apesar de lo claro de los textos legales, si­
gue dominando en la práctica un falso concep­
to de alevosía' que, si bien al llegar las cnusas
á la E. Cámara es constantemente recti5cado,
surge de nuevo y tiende á imponerse.

y no precisamente por sobra de doctrina sino
por falta de contemplación serena de los casos
que se ván planteando y que por muchos fun­
cionarios públicos solo son un pretexto para
exhibicionismos qt:e serían risibles si no fue·
ran lamenta bIes.

El inciso 2° del art. 84 C. P. define la ale­
vosía como «entendiendose que la hay cuando
se 'obra á traición Ó sin peligro para el agre­
sor». Y el nrt. 95 establece la pena de muerte
(ó la inmediata si hay atenuantes) cuando el
homicidio se perpetra con alevosía.

En un caso registrado en la pago 18 del úl­
timo tomo publicado de sentencias de la Cá­
mara (el 69) halla'mos los errores de siempre en
materia de alevosín.

Jugaban al Carnaval, Canavest y varios eom­
pañeros con la familia de Lorenzo, cuando sin
r,ausa alguna aparente aquel dió una puñalada
á Ramon Lorenzo que falleció de sus resultas
en el acto.

El ngente fi'5cal cnlificó el caso de asesinato
por haber nl~vosí<:l ya «que la puñalada fué da­
da á traición y sin peligro pnra el <:lgl'esor».

El juez npreció también la circunstancia de
alevosía pOl'que «Canavesi no había tenido iu­
cidente alguno con su víctima, no discutía con
e11n, ui habia mediado cil'cullstancia alguna que
pudiera hacel' presumir á Lorenzo un ataquA
de parte de Canevesi, cuando este se le ncercó
por la esp<J Ida, y tomandolo desprevenido le hirió».

El fiscnl de Cámnl'a ya rectifica algo tan erro­
neas apreciaciones cuando dice que Canavesi
no ha preparado calculadamente esa situación
(herir de atrás ó de costado) d~ manera que el
ag'redido no pudiera defenderse, sino que movido
por un impulso malvado ha utilizado instanta­
neamente la situacióu que se le presentaba».

La Cámara (ponencia del_Dr. Esteves) re­
cuerda que el inciso 2° del art. 84 C. P. no de",­
be aplicarse según el rigoI"Ísmo y generalidad de
sus términos, sino que la existencia de la alevo­
sía solo puede declararse si resulta plenamente
justificado que la falta de peligro para. el reo
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era debida á su prevlslOn «es decir si ella en­
traba en' sus cálculos. Cita al efecto la causa de
la página 34 del tomo 32 de Fallos.

La cuestión fué mejor que en este fallo, bien
planteado en el tomo 6° de la serie 5<1 pago 237.

. Una forma de la alevosía, allí se dijo (Voto
del Dr. García) es la falsedad y el engaño para
ocultar la intención criminal del agente, es lo
que 11uma Carrara ocultación moral (homicidio
proditorio) y existe cuando el enemigo ha en­
cubierto el animo hostíl, fingiendo amistad Ó

disim ulando la enemistad.
y hay una segunda forma--ocultación mate·

rial-cuando se encubre insidiosamente el mal­
hecho para caer repentinamente sobre su víc­
tima ó cuando con el mismo objeto ha ocultado
los medios de que se ha de valer. Es el guet-a-
pens francés. _

Son notables en el mismo Voto las concor­
dancias con las antiguas leyes patrias en par­
ticular el Fuero Real y las Partidas.

Desde entonces se han venido sucediendo las
sentencias de la Cámara en que se .aplica la
buena doctrina (serie 5a tomo 12° pago 54 y
'Untes serie 4a tomo 2° pago 37, serie 4a tomo
6° pago 32 etc.

A pesar de lo cual siguen los agentes fis­
cales y los- acusadores más ó menos particu­
lares, calificando de homicidios alevosos, homi­
cidios "en que no hay -la menor sospecha de
traición ni de haber obrado sobre seguro.

Son vistas ó aún acciones perfectamente ale­
vosas.

• CARLOS MALAGARRIGA.

Lra e)(carcelación bajo fianza

en relació'l á la e)(ti'adicion

UN CASO NUEVO

La Suprema Corte de Justicia está llamada á
resolver un caso completamente nuevo y de
sumo interés jurídico.

Hace tiempo el Gobierno de Austria-Hungría
se dirigió á las autoridades de esta República,
pidiendo la extr:adición de L. K., que se encon­
traba en Buenos Aires y contra el cual el Juez
de Instrucción de "\ ercez (Hnngría), había le­
vanta'do un sumario por delito de defeaudación.

Reducido á prisión, su· defensor, invocando lo

dispuesto en el Art. 674 del Cód. de Proc. en
lo _Criminal y el hecho de que el monto de la
defraudación hacía excarcelable á L. K. con arre­
glo á las Leyes de esta 'República, solicitó su'
excarcelación bajo fianiri, que le fue concedida.

El pedido de extradición dió lugar á un largo
debate en primera y segunda instancia. Pero á
pesar de las razones que la defensa hacía valer,

. se acordó la extradición.
Sin embargo, esta fué acordada por la Supre­

ma Corte, bajo ciertas condiciones, para CUj o
cumplimiento la defensa se creyó en el deber de
provocar un incidente.

Durante su tramitación, L. K. para evitarse las
humillaciones y los sufrimientos de un viaje tan
largo, en caracter de preso, vigilado por gen­
darmes y con las esposas, cual si fuere un criminnl
temible, como siempre proceden los agentes en
tales casos, sea c,ual fuere la gravedad del hecho
que motiva la extradición, decidió valerse de la
libertad de que aun gozaba, para emprender
viaje para su patria, y allí, después de haber soli­
citado inutilmente un indulto, se presentó al
Juez de la causa, poniéndose á disposición del
mismo para la prosecución de la instructoria, y
parece que, dada la grav~dad relativa, que te­
nía su causa, le fué concedido quedara en li­
bertad provisoria hasta que se averiguara si
procedía la prisión preventiva.

Pero, ya sea que el Juez de Instrucción no
haya participado á la autoridad política el he­
cho de la expontanea presentación de L. R., ó
que ést[l se haya olvidado de comunicar la no­
ticia á su ~ncargado de negocios de aquí para
que se dejara sin efecto el pedido, lo cierto .es
que el señor Juez Federai, en ignorancia de lo
ocurrido, dictó medidas para conseguir que 1. K.
se presentara á los efectos de la extradición.

Su defensor quo, hasta poco antes había á su
vez ignorado lo que pasaba, pues~que L. K. creyó
de su convenienda alejarse sin darle aviso, reco·
gidos los informes, denunció el estado de las
cosas al señor Juez, ofreció una información su­
maria y solicitó que se librara exhorto, por tra­
mite diplomático, para que constara que efecti­
vamente L. K. ya se encontraba en su país de
orígen y á disposición de la autoridad judiciaria
que había requerido su extradición, pidiendo al
mismo tiempo que el Juzgado dejara en sus­
penso toda resolución sobre medidas tanto contra
L. R. como contra su fiador.

El Juez no admitió la información, pero dis­
puso que se librara el oficio para establecer el
hecho de la expontanea presentación de L. K·
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al Juez de la causa~ sin hacer lug-ar, sin em­
bargo, á la suspensión pedida.

Mas tarde, de acuerdo con un pedido del Sr.
Procurador Fiscal y antes de que se hubiese
recibido la contestación del informe objeto del
exhorto, el Sr. Juez Federal, intimó al defensor,
que al mismo tiempo era Fiador de L. K. pre­
sentara á su fiado en el término de 48 horas, o
en caso contrario, depositara en el Banco el
importe de la fianza.

Contra este auto, el defensor dedujo recurso
de reposición, con apelación en subsidio.

El juez no hizo lugar á la revocatoria, pero
si á la apelación, y como dije, ahora el ineidente
será resuelto por la Suprema C0rte y su debate
tendrá toda la amplitud é importancia q'Je reviste
el caso.

Examinémosle por nuestra cuentn.

¿Cuál es el objeto de un pédido de extradición?
- El de conseguir que el procesado ó el conde­
nado que se encuentra en el extranjero, se pre­
sente nI Juez de la causa ó á los fines de la ins­
tructoria., ó para sufrir la pena que se le hubiera
impuesto.

. Por ,consiguiente, cuando el obJeto se cumple
no existe más motivo para que tenga lugar la
extradición.

Esto es tan sencillamente lógico que ne ad­
mite discusión.

Sentado este punto, yo creo que puede plan-
tearse otro. .

¿El t.equerido podrá renunciar á los trámites
de la extradición, es decir, dar expontaneo cum­
lirniento á su presentación, que se reclama?

La contestación no puede ser dudosa. Del
mismo modo que no se hace c'umplir una orden
de arresto ya espedida, cuando el' individuo Ee

presenta expontáneamente al Juez que le recla­
ma, no puede concebirse que, deba darse eje­
cución material á una ordén de extradición con­
cedida, ·cuando el requerido ya se encuentra en
poder de la autoridad que pidiera la extradición.

Por otra parte, un requerido contra el cual
se ha pedido la extradición y que aun disponga
de su libertad, ¿tendrá acaso la obligación de
pedir previo permiso de la autoridad que entien~

de sobre el pedido de extradición para empren­
del' el viaje á fin de presentarse al Juez de la
causa?

Esta previa autorización ni es posible ni puede
concebirse.

En efecto, ¿qué jurisdicción tendría el juez
exhortado, para concederla?

La que tiene es de naturaleza delegada; tiene
los caracteres del mandato, y el malldntario no
puede extralimitnr sus términos.- Sus facultades
se limitan á rntregm·lo previo juicio sobre la
procedencia de la entrega. -

Por otra parte, llO es concebible que pueda
pedirse la previa nutorización, cuando ella, aun
siendo procedente por jurisdicción, importaría
cargar con una responsalJilidad que ninguna au­
toridad podría asumir.

Ahora, volviendo á la sustancia de la lesolución
del Juzgndo, que pretende la ptesentación mate­
rial del requerido Ó en su defecto el depósito de
la fianza, mientras está pendiente el iuforme pe­
dido y decretado sobre el hecho de que 1. K. ya
se encuentro de becho extraído y á disposición
del Juez que lo requería, es claro que esta re-

. solución se resol vería eIl la argumentación si­
guiente:

Yo juez, delegado para elltreg'nr el requerido
cuya extradición fué concedida, tengo que cum­
plir con mi cometido. Que el individuo ya se en­
cuentre en su pnis de origen y á disposición del
Juez de su cuusn, no importa; la diligencia ha
de cumplirse igunlmente: presénteseme el indi­
viduo, ~ún cuaudo pnra ello, fuera necesario ha­
cerlo yol ver de donde se encue ntra al Territorio
de esta Hepúblicn, para que, red 11cido nueva­
mente á prisión y con fustibus et lanternis~ sea
entregado á la autoridad que lo requerí[J.

-Me limito á estas pocas observaciones, que
me parecen demuestran cuan equiyocndo sea el
criterio que 11:1 de lwber guiado al Sr. Juez Fe­
deral al resolVer el incidente de la revocatoria,
pues )JO quiero us_urpar al defensor el derecho
de ilustrar, también del punto de vista jurídico,
la teoría que sostieue y que hará valer en su
informe in voceo

Tendremos al crrriente á nuestros lectores de
la resolucióu de la Suprema Corte en este caso
nuevo y CUl'lOso.

L. H. ALBASIO.
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~adres crimiqales

Los infanticidios de La Magdalena

Vuelve.á turbar la tranquilidad del pa­
cífico pueblo de La Magdalena, otro crimen
monstruoso cuya naturaleza y circunstan­
cias excepcionales, sublevan el espíritu pú­
blico, repercuti~ndo dolorosamente en una
protesta unánime de indignación.

Ya sea por ignorancia científica, ó bien
por el conocimiento imperfecto de las con­
diciones especiales en que cada hecho se
produce, la opinión pública, en presencia
de los grandes cr.Ímenes patéticamente na­
rrados en 'las notas rojas de la crónica y
del folletín, no concibe más atenuantes
que las de índole objetiva, reducidas casi
siempre á la consideración del móvil y á
las formas exteriores del hecho, sin aten­
ción alguna al factor individual que solo
se toma en cuenta como elemento de
apreciación en los casos excepcionales de
demencia aguda y de embriaguez comple­
ta en la persona del agresor.

Así, si el móvil ostensible de un delito
e~ la pretendida ablución del honor, como
sucede en el duelo, en' que la honradez se
lilupia con la sangre de la delincuencia, el
hecho pierde su carácter criminoso ante
la conciencia pública de tan pausible cau­
sal. Pero si el móvil permanece oculto
conlO sucede en la mayoría de los casos,
aunque el hecho sea más leve en su abs­
tracción jurídica, la tolerancia de la críti­
ca se cambia en iridignación.

Del mismo modo, el reconocimiento pe­
ricial de las facultades psíquicas del de­
lincuente que, dada la importancia de este
factor en la criminalidad, debiera ser la
regla general en todo delito de cierta gra­
vedad, cuyas circunstancias lo presenten
como una aberración contraria á las leyes
más elementales de la actividad individual,
es sin emba~go una excepción que solo se

concede en los casos en que la perturbación
mental se manifiesta exteriormente aún á
los ojos profanos, en cuyo caso la pericia

I está demás.
La locura latente, la epilepsia larvada

y toda la infinita escala de las perturba­
ciones orgánicas que neutralizan ó ate­
núan la pretendida libertad moral, son
letra nluerta para la opinión y aún para
los nlagistrados que, no obstante los pro­
gresos de las ciencias médicas y antropo­
lógicas, siguen creyendo que cuando uno
es loco, lo es hasta la punta de los dedos.

Es así, que una gran parte de los de­
lincuentes cond~nados por hechos graves
en el concepto de una mentalidad normal,
son trasladados de las cárceles á los mani­
comios, por afecciones nlentales declara­
das, cuyo proceso se ha iniciado antes de
delinquir.

El Dr. Agustín Drago, distinguido mé­
dico lejista y fundador de la oficina an­
tropométrica de esta capital, nle decía no
hace mucho, que si examinasen detenida­
mente los reos que cumplen las condenas
más graves en la Penitenciaría Nacional,
se hallaría que el setenta y cinco por cien­
to de los mismos están atacados de altera­
ciones mentales de consideración.

Ouántos errores judiciales han tenido su
único origen en la intervención impresio­

.nista de las masas que previenen en el juz­
gamiento de los grandes delitós, sea direc­
tamente en forma de linchamiento, ó de un

.modo indirecto pero no menos peligroso,
mediante la presión moral ejercida por la
vox populi, vox dei, en el ánimo del fun­
cionario ó del jurado popularl

Para dar una idea del grado de ofusca­
ción con que se exalta el juicio público en
la apreciación de los hechos sangrientos,
nos bastará recordar aquí que uno de los
más importantes diarios de esta ciudad, al
referir algunos pormenores de los infanti­
cidios com~tidos en La Magdalena por la
luorenal\farcelina Arteyas, afirma que no
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existe una sola circunstancia atenuante de
ese delito, no obstante de reconocer, á ren­
glón seguido, que las autoridades policia­
les de la localidad han constatado que la
madre de Marcelina, que actualmente resi­
de en la Capital Federal, es culpable, á su
vez, de idénticos delitos, cometidos hace al­
gunos años, y que 'por otra parte, Marceli
na manifiesta que daba muerte á sus hijos
por imposibilidad de proveer á su subsis·
tencia.

Estos d~s factores acusan, desde luego,
todo un proceso de degeneración orgánica
que bajo las presiones'mesológicas del alll­
biente explica Po! sí solo el hecho sensa-
cional. . .~_ ¡

Solo en tales condiciones, podemos asis­
tir al espectáculo de una madre desnatura­
lizada hasta el punto de dar muerte á cinco
hijos, dos de los cuales, mellizos, fúeron
asesinados conjuntamente, sin vacilacióll al­
gUl.la, sin arrepentimiento posterior.

Aún cuando la falta de tiempo y la dis­
tancia, no me permiten presentar el cua­
dro general de los caracteres somáticos de
la infanticida reincidente, tengo á la vista
elementos suficientes para llegar á la con- ,
clusión de que se trata de u~a delincuente­
nata, en cuyo fondo antropológico sensi­
blemente degenerado, resulta en primer
término la más conlpleta atrofía del sen­
tido moral.

Al factor hereditario oficialmente cOql­
probado, á la ausencia absoluta, del senti­
miento de la maternidad,- característica de
la mujer conjénitamente criminal, refleja­
da en el número y forma de los infantici­
dios cometidos, se ~grega ]ueg~ la influen­
cia obligada de los dos factores sociales
que, salv~ rarísimas excepciolles, intervie­
nen siempre en esa clase de delitos: las
crecientes y, á veces, insuperables dificul-

.tades económicas de la vida, y las into­
lerancias fisiológicas de la moralidad con­
vencional.

Las estadísticas comparadas denluestran

que el delito de infanticidio es lTIucho más
,frecuente en los pueblos de raza latina,
en que son también mayores las asperezas
económicas y la tiranía social para con la
mujer -que sucumbe á las leyes naturales­
lllás imperiosas y lTIorales que las jurídicas
-ó á las acéchanzas del honlbre á que, por
esa misnla legislación civil, está cruelmente
sujeta.

El número de. infanticidios es en canl­
bio infinitamente menor entre los pueblos
de origen anglo-sajan, cuyas finanzas do­
minan hoy la vida econónlica internacio­
nal, y donde es lllUY superior la liberali·
dad moral y jurídica que mejora cada día la
condición social y económica de la mujer.

Por análogas razones, las estadísticas
locales arrojan también un aumento pro­
porcional de los infanticidios perpetrados
en las' ciudades, sobre el número de los
ejecutados en la campaña.

'Por último y bajo el punto de vista de
la cultura social, los pocos datos estadís­
ticos de que he podido disponer, acusan una
proporción menor en el número de los in­
fanticidios, entre los pueblos semi-salvajes,
con relación á los países más civilizados
en que existe máyor severidad en las exi­
gencias de las costumbres sociales y en
la intransigencia de la moral.

La profunda perversión fisio- psíquica ~e .
Marcelina Arteyas. no puede ponerse en
duda ante los antecedentes referidos.

Pero en lo que más se evidencia la falta
del sentido moral, es en el análisis de los
detalles posteriores al delito.

Arrestada Marcelina; bajo la inculpa-.
ción del último infaticidio cometido, á las
primeras preguntas del funcionario policial,
confesó de plano los otros delitos hasta en­
tonces ignorados, con la más espantosa tran­
quilidad, refiriendo circunstanciadamente
un~ serie de detalles repugnantes que no
es posible describir, y ayudando gustosa á­
la tarea de las pesquisas, no solo con la
indicación de los sitios en que, ,había ente-'
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rrado á sus hijos, sino también procediendo
á su exhunlación, :para lo cual removía la
tierra con sus propias Inanos para sacar los
huesos de los peqúeños cadáveres, con el
empeño y la impasibilidad del labrador que
remueve los surcoS para extraer los tubér­
culos vejetales fruto de su honrada labor!

Por poco' que se reflexione sobre las
causas fatales de tanta perversión, tórnase
en amarga piedad, el sentimiento de pro­
funda abominación que, como un fenóme­
no reflejo, produce en el espíritu más
sereno la· monstruosidad física y moral
de esta fiera humana que asesina, uno tr~s

otro, y por los nlás atroces nledios, los
hijos de su bestial prostitución.

Hija del azar, depositaría inconsciente
de todo el fango' moral acumulado en la
herencia y en la escuela de una nladre
igualmente prostituta y delincuente, no
es ella también acaso una víctima horri­
ble de la n'aturaleza, un detritus orgánico
del ambiente social?

RICARDO DEL CAMPO.

~

IseJ: Iscz,y s01pcz le¡- ~01icí~

~e 10~ ExfpeJ(1)9
( Hemos ,querido que-raprensa política agotase

'¡lOS lírigmos de aplauso ó ~-8a.t.ilinarias de re­
proche contra el )1'0· ecto Cané~obre la ex­
pulsión e x ranjeros' calificados )e sospecho­
sos, :Lntes aeam.· nuestra ~opiniQE.-del-pttrtti3-de

I I vista objetj~o y ~sitivista, sobre e proy c­
mismo, modificado hoy sustancialmente por los
representantes del poder legislativo.

Solo entraremos en considernciones de indole
gener::tl, ya que las cuestiones de detalle no
tiene.n más que una importancia relativa en es­
te campo en que todo se reduce á un principio
complejo pero único del derecho y de la justicia.

La Argentina conservaba, entre las naciones
civilizadas una primacía incontestable, en me­
dio de sus numerosos defectos de legislación: el de
una constitución no hecha por leguleyos, ~inó

por hombres jóvenes de mente y de corazón,
que no pade~ían de temores ~elliles, toda vez
que tales temores no son más que las psicopa­
tologias legishJtivas de las épocas de d~cadencia.

El derecho públic.o argentino, oriflama celeste
I y blanco desplegado al sol de Mayo por una

revolución popular, no es susceptible de modi­
ficaciones restrictivas, sino lacerándosele en
cuanto tiene d~ elevado, rle Ameriqano en el buen
sentido de la palabra.

La doctrina de :M:onroe, traída desde el Norte
de la América latina por los soplos de la libertad,
no había resonado aquÍ, sinó como una decla­
ración solemne de la independencia del nueyo
mundo de las rapiñas políticas y militares de la
dominaciQn europea.

El aforismo autonomista A·mérica para los
Americanos, tan solo significaba libertad de in­
gerencia extraña, pero nunca jurisdicción exce­
pcional de las leyes americanas hacia los ex­
tranjeros que vienen á buscar en la joven tie­
rra la ciudadanía natural á que el trabajo hon­
rado dá derecho en cualquier rincon del mundo
civiÍízado. .

Pero la Eurnpa tiene sus leyes de exepción
y de prevención contra los extranjeros, como
las tiene Norte-América, y es necesario, pues,
imitar á esos países. He aquí el argumento prin­
cipal de los principales sostenedores de los nue­
vos proyectos.

En primer lugar, no es exacto que todo los
paIses que cita el distinguido senador Sr. Cané'
tengan esta legislación especiaCae los ex­
tranjeros.

Quien esto escribe ha vivido largo tiempo en
Inglaterra y en los Estados Unidos, donde es
soberano el dominio de la ley común sobre los
ciudadanos y sobre los que no lo son, y ha
podido constatar directamente que ninguna odio­
sa restricción' limita allí el derecho de desem­
barco y permanencia con respecto al extranjero
por más que esta sea calificado de peligroso

-por la policía de su país. Y es porque ~lllí se
sabe que si es uu peligroso de índole político, la
mejor prevención ~s desarmarlo, demostrándole
con el hecho que la tierra á que llega. es un
pais de libertad; y si es un peligroso de otra­
naturalpza, no se tiene el derecho de- castig'arlo
por culpa que aún no ha cometido, por más
que se le juzgue- capaz de delinquir; y no se
ignora que el cambio de condiciones de ambien­
te social y cósmico, pueden influir extraordina­
riamente sobre las modificaciones del cárácter
y de las tendencias morales.
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Prueba positiva de esta afirmación, es la Aus­
halia, que es el paí3 en que proporcionalmente
se delir.gne menos qne en la mayor parte de
los otros países civilizados del mundo, donde
no solo la inmigración es también completa­
mente libre, sinó que como es sabido, una parte
de la población está formada por los ex-depor­
tados ti las colonias penales, y por los hijos de
los mismos. _'

La única limitación (no muy plausible,· por
cierto) de la legislación norte-amrricana al de­
sembarco de extranjeros en el suelo de la re·
pública., es contra los analfabetos, y contra los
qu'e no poseen ningun medio de subsistencia.

Esta restricción no impide que verdaderos de­
lincuentes que saben leer y escribir correctísi­
mamente, puedan desembar~aren los puertos de
la Unión, con toda comodidad y con la bolsa
bien repleta; mientras que masas de trabajado­
res ricos de sentido moral, de laboriosidad, de
espíritu .Y de sacrificio, pero completamente pri­
vados de instrucción y de dinero-dos pobrezas
casi siempre inseparables-se vean recha~adas
de las barreras inexorables dp. Loug-Island, por
las vías del Océano, con poca gloria para la pa­
tria de 'Vashington y de Lincoln.

No siempre, al imitarse á las grandes nacio­
nes, se les imita en el bien.

Las le} es de profilaxis social contra el delito,
si tales pueden ser las que tienen por base una
prevención puramente policial y negativa, no
lleg'an á ser eficaces, sanas y jurídicas, cuando
polarizan sus rigores contra una categ'oría es·
pecinl de la poblnción.

En un país joven como la Argentina, tomar
como punto de mira la jnmigración extranjera,
en nna verdadera le.1J de sospecha; colocar á esta
corriente social de que fluyen las energías de
trabajo, de iniciativa., de riqueza, en una con-

.dición de inferioridad jurídica con respecto á
los demás habitantes del país; colocar á los
huéspedes fuera de las garantÍns comunes de
las leyes y de los órdenes judiciales, para en­
tregarlos discrecionalmente á los veleidosos hu­
mores del poder ejecutivo,~esno entender, mo­
dernamente hablando, la misión histórica de los
pueblos' nuevos llamados á refundir en el cri­
sol de una 'fraternidad de intereses y de senti­
mientos, la fibra y el alma de las viejas razas;
es hacer anacronismos leg'islativos contra los
extranjeros, por manía de imitación de' los ex­
tranjeros mismos, en todo lo que tienen de me­
nos bueno y de menos imitable en sus propias
leyes.

Ninguna jurisdicción excepcional contra la in­
migración, ha sido' tan inoportuna y antijurítii­
ca como la que la República Argentina vendría
á establecer, en contraposición á sus nobles tra­
diciones, si el poder legislativo sancionase el pro­
yecto Cané.

No son los detalles, lo que más importancia
tiene en un proyecto de ley de esa natur3.1eza;
es la sustancia del mismo y el principio que lo
informa. Es, pues, sobre esto, que nosotros in­
sistimos.

El Senador Cané se ha inspirado en criterios
prehistóricos en materia de derecho constitucio­
llal e internacional. Su propuesta 1egislativa ha
hecho mala impresión en los círculos políticos
de Europa, porque á veces los males son nota­
dos y deplorados en los otros, por aquellos mis­
mos que han dado los malos ejemplos.

y es poco favorable sentirse reprochar hasta
por los mismos que han inducido en el error.

La palabra extranjero no puede ser escrita
con ligereza por un legislador argentino, en una
ley de proscripción, sin renegar el principio de
amplia hospitalidad que dió á la joven nación
un pasado de gloria, y que le asegura un por­
venir de florecimiento.

No es seguramente poniendo fuera de las le­
yes comunes á una tercera parte' de los habi­
tantes del país, que podrán prevenirsé seriamente
los delitos y alejar á los delincuentes.

La declaración ele ext?'anjero peligroso del
proyecto Cané, constituiría-una vez dejada al
arbitrio del poder político-una verdndera vio­
lación del fus gentiu?n, estableciendo como un
sistema, que para todo el que no sea ciudadano
argentino, aun cuando no cometa delitos (si la
policía sospecha que pueda cometerlos) no exis­
ten,. juic~ios con las garantías del procedimiento,.
sino tablas de bando que el ejecutivo puede de-
cretar sobre las informaciones interesadas d~ los

.delatores, calumniadores por espíritu de ven­
ganza, ó simples adul~dores oficiales, que pu­
lulan en todos los regímenes basados en la per­
secución. Y la persecución mata á la justicia.

Hemos leído con sincero disgusto los Apuntes
. con que el senador Cané acompaña su proyecto
de ley, y nos preguntamos si merecía la pena
viajar por toda la Europa, para tomar de sus
legislaciones todo lo que tienen de menos apre­
ciable para quien llefSa desde un país de liber­
tad, ya que la preocupación p'olítica que se trans­
parenta constantemente en las observaciones del
senador proponente, es .la de imponer el mayor
silencio posible (con amenazas de expu]~üíll) á'
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. Le Crime, ses canses et ses remédes - por
Cesare Lombroso.-Edit. Schleiger freres, París,
1899.-

La «Biblioteca internacional de estudios socio­
lógicos» que dirige, en París, n~estro colabora­
dor A. Hamon, acaba de dar al público una
nueva obra del genial profesor de Turín que
integra, en cierto modo, sus profundos estudios
sobre la criminalidad.

En su vasta y erudita producción científica
anterior Lombroso había estudiado detenida­
mente al delincuente desde el punto de vista
antropológico; su L'u.omo delz'nquente seguirá
siendo durante mucho tiempo la obra clásica
y más completa escrita sobre ese tópico, al
mismo tiempo que señalará el puntQ de partida

ganizando una magistratura íntegra, docta y
laboriosa, provéase á que la justicia no sea la
peor de las injusticias, como la presentaba Bec­
caría.

Con éstas medidas de profilaxis racional y pro­
funda contra las provocaciones exteriores al
delito, este mal-fruto de los terrenos palúdicos
y pútridos-disminuirá rápidamente más que con
cien expulsiones cotidianas de extranjeros pe­
ligrosos.

Que la ley penal no sea c<?mo la llamaba un
italiano ilustre: «la sutil telaraña que los mos­
«canes atraviesan alegremente, y en la que solo
«las míseras moscas y los mosquitos, quedan
«enredados» .

Que la justicia no se haga cruel con los pe­
queños delincuentes-víctimas, quizá, más que
culpables---y no degenere en cómplice de los
grandes delitos y de los grandes criminales,
solo porque estos sean ricos y poderosos.

El derecho común, imperando sobre los anti­
guos y nuevos hijos de la Argentina, relegará
entre- los viejos hierros de sus violencias inú­
tiles é injustas, todas las providencias de privi­
legios contraproducentes como las propuestas
últimamente á las asambleas legislativas.

Con el respeto á las cosas muertas, augura­
mos al proyecto en cuestión una honrada se­
pultura en los archivos donde la República Ar­
gentina sabe dejnr en paz los documentos que
no· hacen honor á su derecho y á su libertad.

la palabra y á la prensa propagandistas de ideas
sociales que por ser contrurias á las del autor
del proyecto deben ser declaradas peligrosas por
todo gobernante prudente.

Desde que una vez que deba juzgarse, con el
derecho de repeler, á los adversarios políticos,
con criterios políticos también, et arbitrio pue­
de manejarse en absoluto, y la justicia acabar
de esconderse.

En este caso habría sido más razonable propo­
poner leyes de prevención política sobre la pa­
labra y la prensa, imitando aún en esto á
algunos de los más reaccionarios Gobiernos d~

Europa, antes que hacer un experimento in
corpose viii, tomando por base el elástico-y có­
modo medio de persecución, que es el extran-
Jero peligroso.

No puede salirse de este dilema: ó los soste­
nedores ,de la teoría de la policía'de prevenir,
antes que la de reparar (y que no debe confun­
dirse con la de los sustitivos penales en Crimi­
nalogía) creen seriamente en la necesidad de
arrojar del seno de la sociedad á los pelig~osos

de índole politica ó comun-y en tal caso la
expulsión, bajo forma de bando, debería infiigirse
tanto á los extranjeros, como á los naciona­
les-ó los proponentes quieren hacer cha1lvinis­
1ne :lesmedido, declarando a priori que no hay
argentinos peligrosos ni en materia política, lIi
en la delineuencia común, y en este caso, di­
gan abiertamente que el peligro del elemento
peligroso extranjero, depende del hecho .... de
ser extranjero.

Efectivamente ese elemento no puede tener
iefiuencia política directa sobre los lr-gisladores,
iJi ejercitar control alguno electoral sobre el
modo de interpretar la carta fundamental del
p~lís.

Ka agregaremos mayores consideraciones so­
bre la falta ele practicidad en las medidas suje­
ridas por el Senador Cané, como remedio contra
la pretendida inmigración del delito y de los
delincuentes.

Los comentarios ~l respecto SOll intuitivos para
todo el que considere las condiciones especiales
del país y conozca bs causas de la delincuencia
y los medios de remediarla, más eficacp.s y ju­
rídicos que los iudicados por el autor del pro­
yecto. Póngase en tela de juicio lo¡;; expedientes
de ílidole social y ecollómica que levanten las
condiciones de vida fisiológica, intelectual y
moral de la población ya sea extranjera ó na­
cional; simplifíquese y ,hágallse expeditos los
engranajes de los procedimientos penales, 01'-

J'Jotas

Libros

Ii)i bl iog ra[Icas



282 CRIl\IINALOGIA. !vlüDERNA

de la orientación científica que ha florecido en
Italia con el nombre de Escuela Positiva de An­
tropología Criminal, conquistando tantos y tan
elegidos cerebros en todos los centros cientí­
ficos é intelectuales del mundo.

Principalmente preocupado por el estudio de
los factores antropológicos en la etiología del
delito, Lombroso no dedicó toda la atención
que merecían á los factores de carácter eco­
nómico-social. Por ese motivo ha sido que un
grupo selecto y numeroso de la escuela positiva
disentió del maestro, creyendo ver en lo's fac­
tores económico-sociales los principales agen­
tes etiológicos del delito y sustituyendo al nom­
bre de Antropología Criminal el de Sociología
Criminal. Desde entonces viven y luchan den­
tro de la Escuela Positiva dos tendencias: la
ortodoxa, encabezada por el mismo Lombroso,
que atribuye á los factores antropológicos la
parte principal en la etiología del delito, y la
independiente, iniciada por Turati y Colajanni,
que adjudica el rol principal á los factores eco­
nómico-sociales. Tendencias que han sido lla­
madas, respectivamente, biológica y s0ciológica.

Las críticas, numerosas y violentas, á las ideas
de Lombroso y de su escuela se han fundado
por 10 general en tres puntos que aparecían co~

mo los más vulnerables de su obra: el concepto
que hace primar á la epilepsia sobre el cuadro
múltiple de las degeneraciones, el estudío de­
ficiente de los factores económico-sociales del
delito y el no haber sugerido una terapéutica
5atisfactoria.

Laobra presente, adornada de una inteligente
erudición y dedicada á Nlax Nordau,viene á res­
ponder á esas dos últimas objeciones, resumien­
do y ampliando lo que la escuela lombrosiana
ha pensado y escrito sobre las causas del de­
lito y los medios con que es posible evitarlo ó
combatirlo.

Analiza sucesivamente las influencias meteó­
ricas, y climatéricas, geológicas y orográficas;
las influencias de la raza, la civilización, las va­
riaciones demográficas, la alimentación, el al.:
coholismo, la instrucción; luego establece las
relaciones importantes de la criminalidad con
la situación económica general é indi vidual y
con la religión. La herencia en la etiología del
crimen ocupa un importante capítulo; la edad,
el sexo, la prostitución, eI'estado civil y las pro­
fesiones son estudiadas en sus relaciones cua­
litativas y cuantitativas con el delito. La influen­
cia nefasta de las prisiones sobre los detenidos
es demostrada con evidencia, las causas del
crimen asociado, la influencia de los malos go­
biernos, la miseria, las hibrideces sociales, las
guerras y revueltas militares, la raza, etc. cons­
tituyen otro de los capítulos más interesantes.

En «Causas de los delitos políticos», resume

el al1tor todas las observaciones y opInIOnes
anteriormente publicadas en su Il Delitto Po­
litz'co, libro escrito en colaboración con Ro·
dolfo Laschi.

La grata impresión que produce esta prime­
ra parte de la obra no oculta la deficiencia ha­
bitual en todas las producciones de Lombroso:
ausencia de método y de clasificación. Se sabe, .
y muchos estudiosos de la misma escuela posi­
tiva son los que lo han establecido, que las cau­
sas del delito pueden dividerse en tres grandes
grupos: causas provenientes del ambiente cós­
mico, del ambiente social y del ambientE! in·
dividual; que podríamos decir: factores físicos,
sociales y antropológicos. Si el autor hubiera
seguido esa clasificación su obra habría gana­
do en claridad, facilitando la comprensión de
conjunto de la etiología del delito. Adémás de­
be observarse que la ampliación, en cuanto res­
pecta á los factores económico-sociales, es in­
completa; la orientación, más moderna, de ,los
partidarios de la tendencia sociológica, Turati,
Colajanni, Ferri, Sighele, Hamon y otros, es
mucho más completa y bien definida, desde este
punto de vista.

La profilaxia y terapeútica del crimen, que
constituye la segunda parte de la obra, sintetiza
cuanto anteriormente han escrito los criminalis­
tas de la escuela positiva con el propósito de
prevenir el delito, y, ya que no es posible -supri­
mirlo, tratar de disminuir la influencia de los
di versos factores etiológicos en los criminales
de ocasión, los adolescentes y los crimi1?-aloides;
para ese propósito sirven los Inedios que Ferri
llamó, felizmente, sustitutivos penales.

El autor, insistiendo en sus ideas anteriores,
intenta establecer una correlación. unparalelis­
mo entre la epilepsia y la criminalidad en rela­
ción con el atavismo; esta es la 'parte menos con­
vincente del libro, sobre todo para los que
estudian neuropatología y psiquiatría: es una
exageración, injustificada, de un núcleo ver·
dadero.

Respecto de la aplicación de la pena prohija
los nuevos criterios jurídicos que) sobre todo
después de los trabajos de Ferri, Garojalo, Du
Hamel, Viazzi, Sighele y otros, han sustituido
al viejo concepto de que la pena fuera un casti­
go aplicado al delincuente ó una recompensa
acordada á la sociedad ofendida; lo que debe
procurarse es asegurar el bienestar_ de la so­
ciedad más bien que causar dolor al culpable;
hay que preocuparse del delincuente y de su
víctima más bien que de su delito como abstrac­
ción jurídica.

Se pronuncia contra las penas de prisión cor­
tas y repetidas que de los criminales de ocasión
hacen, por la delictuosa enseflanza de la cárcel,
criminales habituales. «He visto, dice Lombroso,
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en la prisión á 11 niños detenidos bajo la grave
acusación de asociación de malhechores, por ha­
ber robado un arenque) 4 por un racimo de uvas,
opor un poco de yerba, al mismo tiempo que tres
ministros defendían, en las cámaras, la inocencia
de un ladrón de 20 millones». ¡Cruel ironía de los
hechos, que evidencia con cuales criterios se
administra justicia en el presente régimen so­
cial!

Por otra parte demuestra el autor que los
vIejos sistemas penitenciarios deben ser susti­
tuidos por un conjunto de medidas preventivas
y represivas más racionales; unas de orden ex­
trapenitenciario: penas corporales, detención á
domicilio, multas, indemnizaciones, reprimen­
das, fianzas, para los delitos poco graves; para
lo~ más graves: condenas condicionales, inde­
terminadas, á prueba, casas de Reforma, asilos
criminales, etc. Son de interés las páginas en
que se estudia el «Probation System» y el Re­
fornlatorio de Elmira; sin dúda esta es la orien­
tación más científica y racional de la penología.
Algunas páginas ilustran muy favorablemente,
con cifras, sobre los resultados de esos sistemas
en Inglaterra y Suiza.

Por otra parte, en el porvenir, si se quiere
combatir el crimen cientificamente será nece­
sario tr~ltar de canalizar las tendencias antiso­
ciales de los delincuentes natos de manera que
resulten útiles á la sociedad en que viven; es
sabido que la guerra ha transformado en héroes
á muchos vagos y asesinos; la cirujía podría
utilizarse para canalizar en un sentido social y
útil las tendencias antisociales de los delincuen­
tes de sangre. El estado -dice Lombroso-de­
biera tratar de canalizar y dirigir hacia las
grandes obras altruístas esa energía, esa pa­
sión del bien, de 10 justo, de 10 nuevo, que
anima al criminal por pasión y al criminal polí­
tico: es á la utilización de esas fuerzas, que
abandonadas á sí mismas constituyen un peli­
gro, que debieran' tender los pueblos, pues ellas
pueden ser utilizadas para el bien y hasta llegar
á transformarlas masas apáticas. De esa simbio­
sis del delito la humanidad podrá esperar que
llegue á ser cada vez menos incierta en la vi­
da sodal la simbólica profecía de Isaías: «El
lobo y el cordero pastarán junto.3) el león se
nutrirá de las hierbas de los prados como el
buey, y la serpiente se nutrirá del polvo: no afli­
girán, ni harán mal en todo mi santo monte».

En un apéndice interesante el autor resume
la historia de los progresos de la antropología
criminal durante el período 1895-1898; hace im­
portantes observaciones sobre las anomalías
anatómicas de ~os delincuentes, á raíz de
los estudios de Pitzorno, :Motti, Raggi, Otto­
lénghi, Pellacani, Del Vecchio, Tenchini, Win­
kler, Talbot, Mondio, Roncoroni, Carrara y Va-

lenti. Sin embargo debemos recordar que á este
re.specto poco ó nada nuevo se encuentra, des­
pués de los interesantes estudios del profesor
Minganzini, de Roma, sobre «I1 Cervello», obra
en que reunió numerosas observaciones anató·
micas é histológicas sobre la morfología de los
hemisferios cerebrales de los delincuentes.

Las observaciones biológicas, psicológicas,
etiológicas y atávicas del apéndice podrán ser­
vir de base para futuras nociones antropoló­
gicas, pero así como aparecen no autorizan
ninguna conclusión científica que, es de lealtad
decirlo, Lombroso no pretende deducir.

«Le crime, ses causes et ses remedes» llena
completamente los propósitos de su autor; y si
esta obra, que á todos los estudiosos de las
modernas ci~ncias positivas interesa por igual,
e.s susceptible de alguna crítica, se debe á que
el mae~tro de Turín persiste en la primitiva
tendencia antropológica de su escuela, no re­
conociendo las vastas razones científicas que
asisten á la nueva tendencia sociológica que ha
sido la resultante necesaria de la ampliación de
los criterios y horizontes de la criminalogía
positiva de que es el fundador.

Revistas

Revoe de Psycholo~ie-París, ,A.bril y 'Mayo
1899.

Paul Hartenberg estudia el sitio de las «imá­
genes motrices» estableciendo que con ese tér­
mino deben llamarse solamente los mecanismos
corticales 111,otores de un movimiento. Así en
la articulación de una palabra intervienen va­
rios centros, entre los cuales corresponde el
rol principal á tres: centros de ejecución bul­
bar, centros corticales de proyección y un cen':'
tro cortical de asociación (circunvolución de
Broca, pié de la 3a circunvolución frontal); de
estos centros solamente al último corresponde­
rían las imágenes motrices. El sitio de éstas
sería el territorio de los centros de asociación
de Flecksig.

Kirchhoff comienza la publicación de un es­
tudio muy interesante: «Consideraciones sobre
el sitio topográfico de los desórdenes psíqui­
cos»; nos ocuparemos próximamente de este
trabajo.

JOSÉ INGEGNIEROS.



CUADROS DEMOSTRATIVOS

. del movimiento carcelario y de la delincuencia, en el Municipio de .Ia Capital, qurante el me~ de Junio de 1899
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Cárcel Penitenciaria

Cárcel Correccional de Mujeres Casa de Corrección de Menores Varones

Iy Menores de la Capital

MOVIMIENTO
Encausa-I

J\Ienores I . I lVlenores
I

J\¡Ienores Con- Encausa- Total Con- enviaclos Total Con- Encausa- . el 1 TotalI enVla os por adenaclos dos denadas das I por la de denados dos I 1 e '
Censoria

' ( e 'ensorJ a

Existencia el 31 de Mayo 1899...... - I 522 798 1420 30 44- 203 I 227 16 109 166 291
Entradas ...... ' ....................... - I 23 283 306 4- 22 70 96 24 49 1 74

Totales .. '" ........
-- -1--545 lU81 -1726 -34"- -66-- ---rs73 -"373 --40- -158 167- -365_.

Salidas ............................... - I 13 374 387 2 40 56 98 29 50 18 97
Existencia el 30 ~e Junio 1899 ...... -

I
532 707 1339 -32- 26- 217 275 ~-1-' 108 149 268
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ESTADfsTICA' POLICIAL

Accidentes Suicidios y tentativas

Accidentes I Víctimas I IRESULTADO
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- I
Incendios I I I

Suicidios... 1 2 3
Ineen- r Pé,d;d" I Valo,""
dios $ m/n asegurados Tentativas. 6 1 7

I 51.650 kOOO,895
- - --

14 Total~s ." 7 3 10

Contravenciones

,
Individuos

Ientrados ~.
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CAUSAS ~ 2 ~'~ ~
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I I
Ebriedad ................. 1453 157 1610
Desorden ................. 287 92 379
Uso de armas y otras con·

travenciones .......... 320 375 695
Totales ........ 2060 624 2684
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Delitos

NATURALEZA

Contra las personas , .
Contra la propiedad .
Contra la honestidad .
Contra las garantías individua·

les y el orden público 'I~__
TotaL.... 575
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